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I.- ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Num. Remesa: 47 00 1 08 000012 

Edicto del Ministerio de Trabajo e Inmigración
sobre notificación a (deudores) 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. del 27), según la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica la anterior y la Ley
24/2001, de 27 de diciembre (B.O.E. del 31) de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social y habiéndose intentado la notifi-
cación al interesado o su representante por dos veces, sin que ha-
ya sido posible practicarla por causas no imputables a la Tesorería
General de la Seguridad Social, se pone de manifiesto, mediante el
presente edicto, que se encuentran pendientes de notificar los ac-

tos cuyo interesado, número de expediente y procedimiento se es-
pecifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obli-
gados con la Seguridad Social indicados, o sus representantes de-
bidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos res-
ponsables de su tramitación en esta Dirección Provincial, en el pla-
zo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del pre-
sente edicto en el “Boletín Oficial” de la provincia, para el conoci-
miento del contenido íntegro de los mencionados actos y constan-
cia de tal conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a vier-
nes, excepto festivos en la localidad. En el Anexo I se detalla el do-
micilio y localidad de cada unidad asignada a dichos actos adminis-
trativos, así como su teléfono y número de fax. 

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer
en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo
señalado para comparecer. 

Valladolid, 26 de agosto de 2008.-La Subdirectora Provincial de
Recaudación Ejecutiva, Isabel Alonso Cuesta.
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MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la
Seguridad Social, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (B.O.E. 27/11/92), a los sujetos responsables del pago de deu-
das comprendidos en la relación de documentos que se acompa-
ña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la Seguridad Social
en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por ausen-
cia, ignorado paradero o rehusado, de comunicarles las reclama-
ciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social, emitidos
contra ellos, se les hace saber que, en aplicación de lo previsto en
el artículo 30.3 de la Ley General de la Seguridad Social, de 20 de
junio de 1994 (B.O.E. 29/06/94), según la redacción dada al mismo
por el artículo 5. seis de la ley 52/2003, de disposiciones específi-
cas en materia de Seguridad Social (B.O.E. 11/12/03), en los pla-
zos indicados a continuación, desde la presente notificación, po-
drán acreditar ante la Administración correspondiente de la
Seguridad Social, que han ingresado las cuotas reclamadas me-
diante los documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda sin y
con presentación de documentos ), 9 (Reclamación acumulada de
deuda) y 10 (Reclamación de deuda por derivación de responsabi-
lidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquélla
hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior, en su
caso.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde
aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil poste-
rior, en su caso.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante do-
cumentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4 (Reclamaciones de deuda
por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8 (Reclama-
ciones por prestaciones indebidas), en aplicación de lo establecido en
el artículo 31 de la Ley General de la Seguridad Social y 55.2, 66 y 74
del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social (R.D.
1415/2004 de 11 de junio (B.O.E. 25/06/04), los sujetos responsables
podrán acreditar que han ingresado la deuda reclamada hasta el últi-
mo día hábil del mes siguiente a la presente notificación.

Se previene de que, caso de no obrar así, se iniciará el procedi-
miento de apremio, mediante la emisión de la providencia de apre-
mio, con aplicación de los recargos previstos en el artículo 27 de la
mencionada ley y el artículo 10 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN MES a contar
desde el día siguiente a su publicación, podrá interponerse recurso
de alzada ante la Administración correspondiente; transcurridos tres
meses desde su interposición si no ha sido resuelto, podrá enten-
derse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (B.O.E. 27/11/92), que no suspenderá el procedimiento recau-
datorio, salvo que se garantice el importe de la deuda reclamada
conforme a lo dispuesto en el artículo 46 del citado Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social.

Valladolid, 3 de septiembre de 2008.-El Subdirector Provincial
Recaudación Ejecutiva, Isabel Alonso Cuesta.
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REG. T./IDENTF RAZÓN SOCIAL/NOMBRE DIRECCIÓN CP. POBLACIÓN TD NUM. RECLAMACIÓN PERIODO IMPORTE

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

RÉGIMEN 01 RÉGIMEN GENERAL

0111 10 47004552843 GONZALEZ DIEZ CARMEN CM LA PARRILLA, SN 47161 HERRERA DE D 02 47 2008 013590580 0308 0308 443,41

0111 10 47104745027 CVETANOV KOMITSKI VESELI CL  ARRABAL 16 47140 LAGUNA DE DU 02 47 2008 013679395 0408 0408 267,52

0111 10 47104962265 INVERSIONES PERGA 2007, CL MARIANO DE LOS CO 47014 VALLADOLID 04 47 2008 002179542 0308 0308 60,00

6947/2008

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Subdirección Provincial de Recaudación Ejecutiva

Sección I

EDICTO RESPONSABLES SOLIDARIOS:
TRÁMITE DE AUDIENCIA

Habiendo resultado infructuoso el intento de notificación a tra-
vés del Servicio de Correos y de conformidad con lo establecido en
los artículos 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE 27/11/92), y en el artículo 9.1
del Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (BOE 25/06/2004), por
el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación de la
Seguridad Social, se procede a publicar el presente edicto en el
Boletín Oficial de la Provincia y en el Ayuntamiento del último domi-
cilio conocido a fin de notificar al interesado el siguiente TRÁMITE
DE AUDIENCIA:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Texto
Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobada por
Real Decreto Legislativo 1/19994, de 20 de junio (BOE de 29-06-
1994), en su redacción dada por la Ley 52/2003, de 10 de diciem-
bre, de Disposiciones Específicas en Materia de Seguridad Social
(BOE de 11-12-2003) y en los artículos 12 y 13 del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por el
Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (BOE de 25-06-2004), se
significa que de acuerdo con los antecedentes existentes en esta
Dirección Provincial y la información facilitada por la Inspección
de Trabajo y Seguridad Social, se inicia el procedimiento de deri-
vación de responsabilidad solidaria a la empresa OBRAS Y PRO-
MOCIONES VILLADA, SL de las deudas contraídas con la

Seguridad Social por la mercantil  OBRAS Y REFORMAS PILAR-
SA, SL.

Esta responsabilidad se articula sobre la base de la SUCESIÓN
DE EMPRESA del artículo 44.1 del Estatuto de los Trabajadores,
aprobado mediante Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de mar-
zo (BOE de 29/03/1995), puesto que a la continuidad de la actividad
se une un cambio en la titularidad empresarial. La responsabilidad,
que se concibe como solidaria, viene recogida en los artículos 127.2
y 104.1 de la Ley General de la Seguridad Social, estableciendo es-
te último “…La responsabilidad solidaria por sucesión en la titulari-
dad de la explotación, industria o negocio…se extiende a la totali-
dad de las deudas generadas con anterioridad al hecho de la suce-
sión”.

En virtud de lo establecido en el artículo 13 del Reglamento Ge-
neral de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por el Real
Decreto 1415/2004, de 11 de junio (BOE de 25-06-2004), se indica
que se  concede un plazo de quince días, contados a partir de la pu-
blicación del presente escrito, para alegar y presentar los documen-
tos y justificaciones que estime pertinentes, conforme a lo dispues-
to en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE de 27-11-1992).

Transcurrido dicho plazo sin presentar alegaciones se procederá
a la emisión de las correspondientes reclamaciones de deuda de
acuerdo con lo establecido en el artículo 13 del Reglamento General
de Recaudación de la Seguridad Social, anteriormente citado. 

El expediente completo, origen del presente procedimiento, se
encuentra a su disposición en las dependencias de esta Dirección
Provincial.

Valladolid, 2 de septiembre de 2008.-La Subdirectora Provincial
de Recaudación Ejecutiva, Mª Isabel Alonso Cuesta.
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MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Subdirección Provincial de Recaudación Ejecutiva

Sección I

EDICTO RESPONSABLES SOLIDARIOS: TRÁMITE DE AUDIENCIA

Habiendo resultado infructuoso el intento de notificación a tra-
vés del Servicio de Correos y de conformidad con lo establecido en
los artículos 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE 27/11/92), y en el artículo 9.1 del
Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (BOE 25/06/2004), por el
que se aprueba el Reglamento General de Recaudación de la Segu-
ridad Social, se procede a publicar el presente edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia y en el Ayuntamiento del último domicilio co-
nocido a fin de notificar el siguiente TRÁMITE DE AUDIENCIA:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Texto
Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobada por
Real Decreto Legislativo 1/19994, de 20 de junio (BOE de 29-06-
1994), en su redacción dada por la Ley 52/2003, de 10 de diciem-
bre, de Disposiciones Específicas en Materia de Seguridad Social
(BOE de 11-12-2003) y en los artículos 12 y 13 del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por el
Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (BOE de 25-06-2004), se
significa que de acuerdo con los antecedentes existentes en esta
Dirección Provincial y la información facilitada por la Inspección de
Trabajo y Seguridad Social, se inicia el procedimiento de derivación
de responsabilidad solidaria a la empresa “ANTONIO GRANDE AN-
TOLIN”, con CIF: 12395406Q, de las deudas contraídas con la
Seguridad Social por el trabajador a su servicio D. Francisco Javier
Pérez Puente (DNI: 12376014J).

Esta responsabilidad se articula sobre la base del artículo 94.2
del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social
aprobado por Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (BOE de 25-
06-04), que establece que “las personas o entidades depositarias
de bienes embargables que, con conocimiento previo del embargo
practicado por la Tesorería General de la Seguridad Social, colabo-
ren o consientan en su levantamiento, serán responsables solidarios
de la deuda hasta el límite del importe levantado. A estos efectos,
el pagador de sueldos, salarios, pensiones o créditos embargados
tendrá la consideración de depositario”.

En virtud de lo establecido en el artículo 13 del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por el
Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (BOE de 25-06-2004), se in-
dica que se concede un plazo de quince días, contados a partir de
la publicación del presente escrito, para alegar y presentar los do-
cumentos y justificaciones que estimen pertinentes, conforme a lo
dispuesto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27-11-1992).

Transcurrido dicho plazo sin presentar alegaciones se procede-
rá a la emisión de las correspondientes reclamaciones de deuda
de acuerdo con lo establecido en el artículo 13 del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social, anteriormente ci-
tado.

El expediente completo, origen del presente procedimiento, se
encuentra a disposición de los interesados en las dependencias de
esta Dirección Provincial, en calle Gamazo 5 de Valladolid.

Valladolid, 2 de septiembre de 2008.-La Subdirectora Provincial
de Recaudación Ejecutiva, Isabel Alonso Cuesta.
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MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Subdirección Provincial de Recaudación Ejecutiva

Sección I

EDICTO DE LA RECLAMACIÓN DE DEUDA A DEUDORES
NO LOCALIZADOS

La Subdirectora Provincial de Recaudación Ejecutiva, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), y en el
artículo 9.1 del Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (BOE
25/06/04), por el que se aprueba el Reglamento General de Recau-
dación de la Seguridad Social, a los sujetos responsables del pago
de deudas comprendidos en la relación de documentos que se
acompaña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la Seguridad
Social en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por
ausencia, ignorado paradero o rehusado, de comunicarles las recla-
maciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social emiti-
das contra ellos, (ni el acto administrativo del que derivan y que se
articula sobre la base del artículo 260.1.4º del Real Decreto
Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre -BOE del 27- de Socie-
dades Anónimas, que establece como causa de disolución de la so-
ciedad la existencia de pérdidas que dejen reducido el patrimonio
contable a menos de la mitad del capital social, a no ser que éste
se aumente o se reduzca en la medida suficiente para restablecer el
equilibrio patrimonial; y el apartado 5º del artículo 262 del mismo
Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre de Socie-
dades Anónimas, en la redacción establecida por la Disposición
Final primera de la Ley 19/2005 de 14 de noviembre -BOE del 15-
que establece que “responderán solidariamente de las obligaciones
sociales los administradores que incumplan la obligación de convo-
car en el plazo de dos meses la Junta General para que adopte, en
su caso, el acuerdo de disolución, así como los administradores que
no soliciten la disolución judicial o, si procediere, el concurso de la
sociedad, en el plazo de dos meses a contar desde la fecha previs-
ta para la celebración de la Junta, cuando ésta no se haya consti-
tuido, o desde el día de la Junta, cuando el acuerdo hubiera sido
contrario a la disolución o al concurso”),  se les hace saber que, en
aplicación de lo previsto en el artículo 30.2 del Texto Refundido de
la  Ley General de la Seguridad Social, de 20 de junio (B.O.E.
29/06/94) según redacción dada  por el artículo 5 de la Ley 52/2003,
de 10 de diciembre, de Disposiciones Específicas en Materia de
Seguridad Social (BOE 11-12-03), y en los artículos 62.2.a) y siguien-
tes del Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real
Decreto 1415/2004, de 11 de junio (BOE 25-06-04), en relación con
los artículos 12 y 13 del mismo texto legal, en los plazos indicados
a continuación, desde la presente notificación, podrán acreditar an-
te la Administración correspondiente de la Seguridad Social, que
han ingresado en la cuenta de Recursos Diversos de la Tesorería
General de la Seguridad Social “CAJA MADRID Nº
2038/9443/07/6000019375” (consignando en el ingreso su número
de DNI/CIF y que se efectúa  en calidad de responsable solidario),
las cuotas reclamadas:

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha
de la notificación hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato há-
bil posterior;

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes hasta el
día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior, de conformi-
dad con lo establecido en el art. 30.3 del citado Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 20 de junio, en la redacción dada por la Ley
52/2003.

Transcurrido los citados plazos sin que se haya justificado el in-
greso, se iniciará el procedimiento de apremio mediante la emisión
de la providencia de apremio con la aplicación del recargo que pro-
ceda, según establecen los artículos 27 y 34 del citado Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 10 de junio, en la redacción dada por la Ley
52/2003 y artículos 6 y 10 del Reglamento General de Recaudación
de la Seguridad Social. Dicho recargo no será de aplicación cuan-
do el mismo, como consecuencia del procedimiento recaudatorio
seguido contra el primer responsable solidario, ya se hubiese de-
vengado y figure exigido en esta reclamación de deuda. 

Contra la presente reclamación de deuda podrá formularse re-
curso de alzada ante la Dirección Provincial de la Tesorería General
de la Seguridad Social de acuerdo con lo previsto en el art. 46 del
citado Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social
en relación con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, según redacción dada por la Ley
4/1999 (BOE del 14-01). El plazo para la interposición de dicho re-
curso será el de un mes a contar desde el día siguiente a la notifi-
cación de la presente reclamación.

La interposición del recurso no suspenderá el procedimiento re-
caudatorio, salvo que se garantice el pago de la deuda (incluidos re-
cargos, intereses y costas que procedan) con aval suficiente, o se
consigne el importe total de la deuda señalado, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 30.5 del citado Real Decreto Legislativo 1/1994,
de 20 de junio, en la redacción dada por la Ley 52/2003 y 46.2 del
también citado RD 1415/2004, de 11  de junio. En cuanto a la cons-
titución de garantías y avales se estará a lo dispuesto en los artícu-
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los 27 y 28 del citado Reglamento General de Recaudación de la
Seguridad Social. 

Valladolid, 2 de septiembre de 2008.-La Subdirectora Provincial
de Recaudación Ejecutiva, María Isabel Alonso Cuesta.
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6945/2008

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Subdirección Provincial de Recaudación Ejecutiva

Sección I

EDICTO DE LA RECLAMACIÓN DE DEUDA A DEUDORES
NO LOCALIZADOS

La Subdirectora Provincial de Recaudación Ejecutiva, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), y en el
artículo 9.1 del Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (BOE
25/06/04), por el que se aprueba el Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social, a los sujetos responsables del
pago de deudas comprendidos en la relación de documentos que
se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la
Seguridad Social en el que se encuentran inscritos, ante la imposi-
bilidad por    ausencia, ignorado paradero o rehusado, de comuni-
carles las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad
Social emitidas contra ellos, (ni el acto administrativo del que deri-
van y que se articula sobre la base del artículo 104.1.e) de la Ley
2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de Responsabilidad
Limitada que establece como causa de disolución de la sociedad la
existencia de pérdidas que dejen reducido el patrimonio contable a
menos de la mitad del capital social, a no ser que éste se aumente
o se reduzca en la medida suficiente, y siempre que no sea proce-
dente solicitar la declaración de concurso conforme a lo dispuesto
en la Ley Concursal; y el artículo 105.5 de la Ley 2/1995, de 23 de
marzo, de Sociedades de Responsabilidad Limitada (BOE del 24),
con la modificación efectuada por la Ley 19/2005, de 14 de noviem-
bre (BOE del 15) sobre la Sociedad Anónima europea domiciliada en
España y en vigor desde el 16/11/2005, que establece que
“Responderán solidariamente de las obligaciones sociales posterio-
res al acaecimiento de la causa legal de disolución los administra-
dores que incumplan la obligación de convocar en el plazo de dos
meses la Junta General para que adopte, en su caso, el acuerdo de
disolución, así como los administradores que no soliciten la disolu-
ción judicial o, si procediere, el concurso de la sociedad, en el pla-
zo de dos meses a contar desde la fecha prevista para la celebra-
ción de la Junta, cuando ésta no se haya constituido, o desde el día
de la Junta, cuando el acuerdo hubiera sido contrario a la disolución
o al concurso…”),  se les hace saber que, en aplicación de lo pre-
visto en el artículo 30.2 del Texto Refundido de la  Ley General de la
Seguridad Social, de 20 de junio (B.O.E. 29/06/94) según redacción
dada  por el artículo 5 de la Ley 52/2003, de 10 de diciembre, de
Disposiciones Específicas en Materia de Seguridad Social (BOE 11-
12-03), y en los artículos 62.2.a) y siguientes del Reglamento General
de Recaudación, aprobado por Real Decreto 1415/2004, de 11 de

junio (BOE 25-06-04), en relación con los artículos 12 y 13 del mis-
mo texto legal, en los plazos indicados a continuación, desde la pre-
sente notificación, podrán acreditar ante la Administración corres-
pondiente de la Seguridad Social, que han ingresado en la cuenta
de Recursos Diversos de la Tesorería General de la Seguridad Social
“CAJA MADRID Nº 2038/9443/07/6000019375” (consignando en el
ingreso su número de DNI/CIF y que se efectúa  en calidad de res-
ponsable solidario),  las cuotas reclamadas:

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha
de la notificación hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato há-
bil posterior;

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes hasta el
día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior, de conformi-
dad con lo establecido en el art. 30.3 del citado Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 20 de junio, en la redacción dada por la Ley
52/2003.

Transcurrido los citados plazos sin que se haya justificado el in-
greso, se iniciará el procedimiento de apremio mediante la emisión
de la providencia de apremio con la aplicación del recargo que pro-
ceda, según establecen los artículos 27 y 34 del citado Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 10 de junio, en la redacción dada por la Ley
52/2003 y artículos 6 y 10 del Reglamento General de Recaudación
de la Seguridad Social. Dicho recargo no será de aplicación cuando
el mismo, como consecuencia del procedimiento recaudatorio se-
guido contra el primer responsable solidario, ya se hubiese deven-
gado y figure exigido en esta reclamación de deuda. 

Contra la presente reclamación de deuda podrá formularse re-
curso de alzada ante la Dirección Provincial de la Tesorería General
de la Seguridad Social de acuerdo con lo previsto en el art. 46 del
citado Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social
en relación con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, según redacción dada por la Ley
4/1999 (BOE del 14-01). El plazo para la interposición de dicho re-
curso será el de un mes a contar desde el día siguiente a la notifica-
ción de la presente reclamación.

La interposición del recurso no suspenderá el procedimiento re-
caudatorio, salvo que se garantice el pago de la deuda (incluidos re-
cargos, intereses y costas que procedan) con aval suficiente, o se
consigne el importe total de la deuda señalado, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 30.5 del citado Real Decreto Legislativo 1/1994,
de 20 de junio, en la redacción dada por la Ley 52/2003 y 46.2 del
también citado RD 1415/2004, de 11  de junio. En cuanto a la cons-
titución de garantías y avales se estará a lo dispuesto en los artícu-
los 27 y 28 del citado Reglamento General de Recaudación de la
Seguridad Social.

Valladolid, 2 de septiembre de 2008.-La Subdirectora Provincial
de Recaudación Ejecutiva, Isabel Alonso Cuesta.



MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid 

Unidad de Recaudación Ejecutiva 47/01

Notificación de Valoración de Bienes Inmuebles Embargados

Habiendo resultado infructuoso el intento de notificación de la
valoración de bienes inmuebles embargados practicada en el expe-
diente administrativo de apremio que a continuación se relaciona, y
de conformidad con lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
de 27-11-92), se publica el presente edicto en el Boletín Oficial de
la Provincia y en el Ayuntamiento del último domicilio conocido, que-
dando notificados por este conducto tanto el deudor como los res-
tantes interesados en el procedimiento.

Expte: 47/01/07/1481/77. 

Deudor: Marinov Yordanov Daniel.

DNI/CIF/NIF: 0X3568953C. 

Domicilio: Cl. Caamaño 51 3 K Valladolid. 

Identificador: 471012478445. 

Fecha Diligencia embargo: 07/02/2008.

Como interesado se le notifica que los bienes embargados han
sido tasados por esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, según se
relaciona a continuación, a efectos de su posible venta en pública
subasta, si no se realiza el pago de la deuda.

Valoración Bienes Inmuebles embargados:

Vivienda Cl Caamaño 51-3° K. Valladolid.

Importe tasación 129.940,00 euros.

La valoración efectuada servirá para fijar el tipo de subasta. No
obstante, si no estuviese de acuerdo con la tasación fijada, podrá
presentar valoración contradictoria de los bienes que le han sido tra-
bados, en el plazo de quince días, a contar desde el recibo de la
presente notificación, que podrá ser ampliada por esta Unidad de
Recaudación Ejecutiva en caso necesario.

Si existe discrepancia entre ambas valoraciones, se aplicarán las
siguientes reglas:

-Cuando la diferencia entre ambas no exceda del 20 por ciento
de la menor, se estimará como valor de los bienes el de la tasación
más alta.

-Cuando la diferencia entre ambas exceda del 20 por ciento, es-
ta Unidad de Recaudación Ejecutiva solicitará de los colegios o aso-
ciaciones profesionales la designación de otro perito tasador, que
deberá realizar nueva valoración en plazo no superior a quince días
desde su designación. Dicha valoración habrá de estar comprendi-
da entre los límites de las efectuadas anteriormente y será la defini-
tivamente aplicable.

Todo ello, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 110 del
Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema
de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1.415/2004, de
11 de junio (B.O.E. del día 25).

En virtud de lo expuesto, podrá comparecer ante esta Unidad de
Recaudación Ejecutiva 47/01, C/ Murcia, 1 de Valladolid (Teléfono
983 29 90 66) en el plazo de diez días, contados desde el siguiente
a la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la
Provincia, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto
festivo en la localidad.

Contra este acto, que no agota la vía administrativa, podrá inter-
ponerse recurso de alzada ante la Dirección Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un mes, con-
tado a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia,
conforme a lo dispuesto en el artículo 34 del Texto Refundido de la
Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 20 de junio (BOE del día 29), significándole
que el procedimiento de apremio no se suspenderá sin la previa
aportación de garantías para el pago de la deuda. Transcurrido el
plazo de tres meses desde la interposición de dicho recurso de al-
zada sin que recaiga resolución expresa, el mismo podrá entender-
se desestimado, según dispone el artículo 46.1 del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social, lo que se comuni-
ca a efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

Valladolid, 27 de agosto de 2008.-La Recaudadora Ejecutiva,
Yolanda Pajares Hernando.

6976/2008

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Administración 47/01

Habiendo resultado infructuoso el intento de notificación a tra-
vés del Servicio de Correos y de conformidad con lo establecido en
los artículos 59.4 y 61 de Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. de 27 de noviembre), se pro-
cede a publicar el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia
y a su exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento del úl-
timo domicilio conocido a fin de notificar al interesado la resolución
pertinente, cuyo texto íntegro se encuentra a su disposición en el
correspondiente expediente que obra en esta Administración.

Interesado: Macavi Tae S.L.

N° Aplazamiento: 62 47 07 00043092

Acto: Resolución por la que se declara sin efecto el aplazamien-
to por incumplimiento

Fecha: 21-05-2008

Contra la presente Resolución, podrá interponerse recurso de al-
zada, ante el Director Provincial de la Tesorería General de la Segu-
ridad Social, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente
a su notificación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 183
del Real Decreto 1415/2005 de 11 de junio (BOE del día 25) por el
que se aprueba el Reglamento General de Recaudación de la Segu-
ridad Social y los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992 de 26 de no-
viembre de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE del día 27).

Valladolid, 13 agosto 2008.-La Directora de la Administración,
Adelaida Vicente Téllez.

6960/2008

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Unidad de Recaudación Ejecutiva 01

Tipo/Identificador: 07 470023730324 

Régimen: 0521

Número expediente: 47 01 07 00125646
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Nombre/razón social: Gil González Mariano

Número documento: 47 01 502 08 003124583

Notificación de Embargo de Bienes Inmuebles a
Través de Anuncio (TVA-502)

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 01, de
Valladolid.

En el expediente administrativo de apremio que se instruye en
esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el deudor Gil Gonzá-
lez Mariano, por deudas a la Seguridad Social, y cuyo último domi-
cilio conocido fue en Av. Salinas 6 12D de Laguna de Duero y Cn.
Viejo del Polvorín 5, de Valladolid se procedió con fecha 16/07/2008
al embargo de bienes inmuebles, de cuya diligencia se acompaña
copia adjunta al presente Edicto.

Valladolid, 1 de septiembre de 2008.-El/La Recaudador/a Ejecu-
tivo/a, Yolanda Pajares Hernándo.

Tipo/Identificador: 07 470023730324

Régimen: 0521

Número expediente: 47 01 07 00125646

Deuda pendiente: 3.555,02

Nombre/razón social: Gil González Mariano

Domicilio: Av. Salinas 6 12D

Localidad: 47140 -Laguna de Duero

DNI/CIF/NIF: 012241241C

Número documento: 47 01 501 08 002577646

Diligencia de Embargo de Bienes Inmuebles (TVA-501)

Diligencia: En el expediente administrativo de apremio que se
instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el deudor
de referencia con DNI/NIF/CIF número 012241241C, por deudas a
la Seguridad Social, una vez notificadas al mismo las providencias
de apremio por los débitos perseguidos cuyo importe a continua-
ción se indica:

Num. Providencia Apremio Periodo Régimen

47 06 015296513 10 2006/10 2006 0521

47 07 010138516 11 2006/11 2006 0521

47 07 010561373 12 2006/12 2006 0521

47 07 011106492 01 2007/01 2007 0521

47 07 011561584 02 2007/02 2007 0521

47 07 011963429 03 2007/03 2007 0521

47 07 012397303 04 2007/04 2007 0521

47 07 016696423 05 2007/05 2007 0521

47 07 016950643 06 2007/06 2007 0521

47 07 017205974 07 2007/07 2007 0521

47 07 017952268 08 2007/08 2007 0521

47 07 018547709 09 2007/09 2007 0521

47 08 010017950 10 2007/10 2007 0521

Importe Deuda:

Principal: 2.748,03

Recargo: 549,62

Intereses: 229,49

Costas devengadas: 27,88

Costas e intereses presupuestados: 329,00

Total: 3.884,02

No habiendo satisfecho la mencionada deuda y conforme a lo
previsto en el artículo 103 del Reglamento General de Recau-
dación de la Seguridad Social aprobado por el Real Decreto
1415/2004 de 11 de junio, (B.O.E. del día 25), Declaro Embargados
los inmuebles pertenecientes al deudor que se describen en la re-
lación adjunta.

Los citados bienes quedan afectos en virtud de este embargo a
las responsabilidades del deudor en el presente expediente, que al
día de la fecha ascienden a la cantidad total antes reseñada.

Notifíquese esta diligencia de embargo al deudor, en su caso al
cónyuge, a los terceros poseedores y a los acreedores hipotecarios
indicándoles que los bienes serán tasados con referencia a los pre-
cios de mercado y de acuerdo con los criterios habituales de valo-
ración por esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, por las personas
o colaboradores que se indican en el citado Reglamento de Recau-
dación, a efectos de la posible venta en pública subasta de los mis-
mos en caso de no atender al pago de su deuda, y que servirá pa-
ra fijar el tipo de salida, de no mediar objeción por parte del apre-
miado. Si no estuviese conforme el deudor con la tasación fijada,
podrá presentar valoración contradictoria de los bienes que le han
sido trabados en el plazo de quince días, a contar desde el siguien-
te al de la notificación de la valoración inicial efectuada por los ór-
ganos de recaudación o sus colaboradores. Si existe discrepancia
entre ambas valoraciones, se aplicará la siguiente regla: Si la dife-
rencia entre ambas, consideradas por la suma de los valores asig-
nados a la totalidad de los bienes, no excediera del 20 por ciento de
la menor, se estimará como valor de los bienes el de la tasación más
alta. En caso contrario, la Unidad de Recaudación Ejecutiva solici-
tará de los Colegios o asociaciones profesionales o mercantiles
oportunos, la designación de otro perito tasador, que deberá reali-
zar nueva valoración en plazo no superior a quince días desde su
designación. Dicha valoración, que será la definitivamente aplicable,
habrá de estar comprendida entre los límites de las efectuadas an-
teriormente, y servirá para fijar el tipo de subasta, de acuerdo con
los artículos 110 y 111 del mencionado Reglamento.

Asimismo, se expedirá el oportuno mandamiento al Registro de
la Propiedad correspondiente, para que se efectúe anotación pre-
ventiva del embargo realizado, a favor de la Tesorería General de la
Seguridad Social. Se solicitará certificación de cargas que figuren
sobre cada finca, y se llevarán a cabo las actuaciones pertinentes y
la remisión, en su momento, de este expediente a la Dirección
Provincial para autorización de la subasta.

Finalmente, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 103.2 y 3 del
repetido Reglamento, se le requiere para que facilite los títulos de
propiedad de los bienes inmuebles embargados en el plazo de 10
días a contar desde el siguiente a la recepción de la presente noti-
ficación, advirtiéndole que de no hacerlo así, serán suplidos tales tí-
tulos a su costa.

Valladolid, 16 de julio de 2008.-El/La Recaudador/a Ejecutivo/a,
Yolanda Pajares Hernándo.

Descripción de las Fincas Embargadas

Deudor: Gil González Mariano

FINCA NUMERO: 01

Datos Finca Urbana

Descripción finca: Vivienda en Valladolid, C/ Faisán 1, Bj. Dr.

Tipo vía: CL

Nombre vía: Faisán 

N° vía: 1

Bis-n° vía: 

Escalera: 

Piso: Bj. 

Puerta: dr. 

Cod.-Post.: 47012 

Cod.-Muni.: 47186

Datos Registro

N° reg.: 02

N° tomo: 1113 

N° libro: 0683 

N° folio: 0204 

N° finca: 001745

Descripción Ampliada

Vivienda en Valladolid, C/ Faisán n° 1, planta B, puerta dch.

Superficie construida: 55,23 m2; Útil: 45,98 m2

Titulares del 100 % del pleno dominio con carácter ganancial:

-Gil González Mariano, DNI 012241241C, y

-Velasco Leonardo María Belén, DNI 009269144Y
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Valladolid, 16 de julio de 2008.-El/La Recaudador/a Ejecutivo/a,
Yolanda Pajares Hernándo.

6975/2008

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Unidad de Recaudación Ejecutiva 02

Tipo/Identificador. 07 290094464330 

Régimen: 0521

Número expediente: 47 02 07 00124519

Nombre/razón social: Miro Luque David

Número documento: 47 02 502 08 003150451

Notificación de Embargo de Bienes Inmuebles a
Través de Anuncio (TVA-502)

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 02, de
Valladolid.

En el expediente administrativo de apremio que se instruye en
esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el deudor Miro Luque
David, por deudas a la Seguridad Social, y cuyo último domicilio co-
nocido fue en C/ Purificación 2 se procedió con fecha 04/07/2008
al embargo de bienes inmuebles, de cuya diligencia se acompaña
copia adjunta al presente Edicto.

Valladolid, 3 de septiembre de 2008.-El/La Recaudador/a Ejecu-
tivo/a, José Antonio Sal Salgado.

Tipo/Identificador: 07 290094464330 

Régimen: 0921

Número expediente: 47 02 07 00124519

Deuda pendiente: 2.159,81

Nombre/razón social: Miro Luque David

Domicilio: C/ Purificación 2

Localidad: 47011 -Valladolid

DNI/CIF/NIF: 025679675Z

Número documento: 47 02 501 08 022434873

Diligencia de Embargo de Bienes Inmuebles (TVA-501)

Diligencia: En el expediente administrativo de apremio que se
instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el deudor
de referencia con DNI/NIF/CIF número 025679675Z, por deudas a
la Seguridad Social, una vez notificadas al mismo las providencias
de apremio por los débitos perseguidos cuyo importe a continua-
ción se indica:

Núm. Providencia Apremio Periodo Régimen

47 07 010606742 12 2006/12 2006 0521

47 07 012668600 04 2007/04 2007 0111

47 07 016741889 05 2007/05 2007 0521

47 07 016994800 06 2007/06 2007 0521

47 07 017257609 07 2007/07 2007 0521

47 07 018050379 08 2007/08 2007 0521

47 07 018602673 09 2007/09 2007 0521

Importe Deuda:

Principal: 1.649,95

Recargo: 375,42

Intereses: 120,52

Costas devengadas: 13,92

Costas e intereses presupuestados: 100,00

Total: 2.259,81

No bebiendo satisfecho le mencionada deuda y conforme a lo
previsto en el artículo 103 del Reglamento general de Recaudación
de la Seguridad Social aprobado por el Real Decreto 1415/2004 de
11 de junio, (B.O.E. del día 25), Declaro Embargados los inmuebles
pertenecientes al deudor que se describen en la relación adjunta.

Los citados bienes quedan afectos en virtud de este embargo a
las responsabilidades del deudor en el presente expediente, que el
día de la fecha ascienden e la cantidad total antes reseñada.

Notifíquese esta diligencia de embargo al deudor, en su caso al
cónyuge, a los terceros poseedores y a acreedores hipotecarios in-
dicándoles que los bienes serán tasados con referencia a los pre-
cios de mercado y acuerdo con los criterios habituales de valora-
ción por esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, por las personas
colaboradores que se indican en el citado Reglamento de Recauda-
ción, a efectos de la posible venta en pública subasta de los mis-
mos en caso de no atender al pago de su deuda, y que servirá pa-
ra fijar el tipo de salida, de no mediar objeción por parte del apre-
miado. Si no estuviese conforme el deudor con la tasación fijada,
podrá presentar valoración contradictoria de los bienes que le han
sido trabados en el plazo de quince días, a contar desde el siguien-
te al de la notificación de la valoración inicial efectuada por los ór-
ganos de recaudación o sus colaboradores. Si existe discrepancia
entre ambas valoraciones, se aplicará la siguiente regla Si la diferen-
cia entre ambas, consideradas por la suma de los valores asigna-
dos a la totalidad de los bienes, no excediera del 20 por ciento de
la menor, se estimará como valor de los bienes el de la tasación más
alta. En caso contrario, la Unidad de Recaudación Ejecutiva solici-
tará de los Colegios o asociaciones profesionales o mercantiles
oportunos, la designación de otro perito tasador, que deberá reali-
zar nueva valoración en plazo no superior a quince días desde su
designación. Dicha valoración, que será la definitivamente aplicable,
habrá de estar comprendida entre los límites de las efectuadas an-
teriormente, y servirá para fijar el tipo de subasta, de acuerdo con
los artículos 110 y 111 del mencionado Reglamento.

Asimismo, se expedirá el oportuno mandamiento al Registro de
la Propiedad correspondiente, para que se efectúe anotación pre-
ventiva del embargo realizado, a favor de la Tesorería General de la
Seguridad Social. Se solicitará certificación de cargas que figuren
sobre cada finca, y se llevarán a cabo las actuaciones pertinentes y
la remisión, en su momento, de este expediente a la Dirección
Provincial para autorización de la subasta.

Finalmente, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 103.2 y 3 del
repetido Reglamento, se le requiere para que facilite los títulos de
propiedad de los bienes inmuebles embargados en el plazo de 10
días a contar desde el siguiente a la recepción de la presente noti-
ficación, advirtiéndole que de no hacerlo así, serán suplidos tales tí-
tulos a su costa.

Valladolid, 4 de julio de 2008.-El/La Recaudador/a Ejecutivo/a,
José Antonio Sal Salgado.

Descripción de las Fincas Embargadas

Deudor: Miro Luque David

FINCA NÚMERO: 01

Datos Finca Urbana

Descripción Finca: Urbana C/ Cisne, 3 Arroyo. Finca nº 654

Tipo vía: CL

Nombre vía: Cisne, 3 

Nº vía:

Bis-nº vía: 

Escalera: 

Piso: 

Puerta: 

Cod. post.: 

Cod. muni.:

Datos Registro

Nº reg.: 03 

Nº tomo: 1112 

Nº libro: 51 

Nº folio: 134 

Nº finca: 654

Descripción Ampliada

Urbana en Arroyo de la Encomienda (VPO:no) calle Cisne, 3 fin-
ca núm. 654

Referencia catastral: 2700520UM5120S0001WX.
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Superficie: ciento veintisiete metros cuadrados. construida: no-
venta y dos metros cuadrados.

Casa que ocupa una superficie de 127 m2, de los que la vivien-
da ocupa 92 m2, y el resto de 35 m2 se destina a patio de 21 m2 y
almacén de planta baja de 14 m2 y planta alta de 25 m2.

Titulares.- David Miro Luque- 25679675Z.- 5% pleno dominio
por titulo de compra venta y Ana María Gonzalo Carranza-
09333290H. 50% pleno dominio por titulo de compraventa.

Se declara embargado la mitad indivisa propiedad de David Miro
Luque.

Valladolid, 4 de julio de 2008.-El/La Recaudador/a Ejecutivo/a,
José Antonio Sal Salgado.

6974/2008

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Unidad de Recaudación Ejecutiva 02

Tipo/Identificador: 07 470039689854 

Régimen: 0521

Número expediente: 47 02 06 00176224

Nombre/razón social: Brao Guerrero Jose Manuel

Número documento: 47 02 502 08 003123876

Notificación de Embargo de Bienes Inmuebles a
Través de Anuncio (TVA-502)

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 02, de
Valladolid.

En el expediente administrativo de apremio que se instruye en
esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el deudor Brao Gue-
rrero Jose Manuel, por deudas a la Seguridad Social, y cuyo último
domicilio conocido fue en C/ Miriam Blasco 147 Bj. se procedió con
fecha 06/08/2008 al embargo de bienes inmuebles, de cuya diligen-
cia se acompaña copia adjunta al presente Edicto.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa, po-
drá formularse Recurso de Alzada ante la Dirección Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un mes, con-
tado a partir del día siguiente al de su recepción por el interesado,
conforme a lo dispuesto en el el artículo 34 del Texto Refundido de
la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. del día 29), significándo-
se que el procedimiento de apremio no se suspenderá sin la previa
aportación de garantías para el pago de la deuda. Transcurrido el
plazo de tres meses desde la interposición de dicho recurso de al-
zada sin que recaiga resolución expresa, el mismo podrá entender-
se desestimado, según dispone el artículo 46.1 del Reglamento Ge-
neral de Recaudación de la Seguridad Social, en relación con el ar-
tículo 115.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, (B.O.E. del día
27), de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, lo que se comunica a efectos
de lo establecido en el artículo 42.4 de dicha Ley 30/1992.

Valladolid, 1 de septiembre de 2008.-El/La Recaudador/a Ejecu-
tivo/a, José Antonio Sal Salgado.

Tipo/Identificador: 07 470039689854 

Régimen: 0521

Número expediente: 47 02 06 00176224

Deuda pendiente: 2.619,40

Nombre/razón social: Brao Guerrero Jose Manuel

Domicilio: C/ Héroes del Alcázar 22

Localidad: 47001 -Valladolid

DNI/CIF/NIF: 009315747B

Número documento: 47 02 501 08 002784477

Diligencia de Embargo de Bienes Inmuebles (TVA-501)

Diligencia: En el expediente administrativo de apremio que se
instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el deudor
de referencia con DNI/NIF/CIF número 009315747B, por deudas a
la Seguridad Social, una vez notificadas al mismo las providencias
de apremio por los débitos perseguidos cuyo importe a continua-
ción se indica:

Núm. Providencia Apremio Periodo Régimen

47 06 012893337 05 2006/05 2006 0521

47 06 014465141 08 2006/08 2006 0521

47 06 015358450 10 2006/10 2006 0521

47 07 010199948 11 2006/11 2006 0521

47 07 010625334 12 2006/12 2006 0521

47 07 018073419 08 2007/08 2007 0521

47 07 018621366 09 2007/09 2007 0521

47 08 010098883 10 2007/10 2007 0521

47 08 010440003 11 2007/11 2007 0521

Importe Deuda:

Principal: 2.007,77

Recargo: 401,57

Intereses: 189,14

Costas devengadas: 20,92

Costas e intereses presupuestados: 74,02

Total: 2.693,42

No habiendo satisfecho la mencionada deuda y conforme a lo
previsto en el artículo 103 del Reglamento General de Recauda-
ción de la Seguridad Social aprobado por el Real Decreto
1415/2004 de 11 de junio, (B.O.E. del día 25), Declaro Embargados
los inmuebles pertenecientes al deudor que se describen en la re-
lación adjunta.

Los citados bienes quedan afectos en virtud de este embargo a
las responsabilidades del deudor en el presente expediente, que al
día de la fecha ascienden a la cantidad total antes reseñada.

Notifíquese esta diligencia de embargo al deudor, en su caso al
cónyuge, a los terceros poseedores y a los acreedores hipotecarios
indicándoles que los bienes serán tasados con referencia a los pre-
cios de mercado y de acuerdo con los criterios habituales de valo-
ración por esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, por las personas
o colaboradores que se indican en el citado Reglamento de
Recaudación, a efectos de la posible venta en pública subasta de
los mismos en caso de no atender al pago de su deuda, y que ser-
virá para fijar el tipo de salida, de no mediar objeción por parte del
apremiado. Si no estuviese conforme el deudor con la tasación fija-
da, podrá presentar valoración contradictoria de los bienes que le
han sido trabados en el plazo de quince días, a contar desde el si-
guiente al de la notificación ele la valoración inicial efectuada por los
órganos de recaudación o sus colaboradores. Si existe discrepan-
cia entre ambas valoraciones, se aplicará la siguiente regla: Si la di-
ferencia entre ambas, consideradas por la suma de los valores asig-
nados a la totalidad de los bienes, no excediera del 20 por ciento de
la menor, se estimará corno valor de los bienes el de la tasación más
alta. En caso contrario, la Unidad de Recaudación Ejecutiva solici-
tará de los Colegios o asociaciones profesionales o mercantiles
oportunos, la designación de otro perito tasador, que deberá reali-
zar nueva valoración en plazo no superior a quince días desde su
designación. Dicha valoración, que será la definitivamente aplicable,
habrá de estar comprendida entre los límites de las efectuadas an-
teriormente, y servirá para fijar el tipo de subasta, de acuerdo con
los artículos 110 y 111 del mencionado Reglamento.

Asimismo, se expedirá el oportuno mandamiento al Registro de
la Propiedad correspondiente, para que se efectúe anotación pre-
ventiva del embargo realizado, a favor de la Tesorería General de la
Seguridad Social. Se solicitará certificación de cargas que figuren
sobre cada finca, y se llevarán a cabo las actuaciones pertinentes y
la remisión, en su momento, de este expediente a la Dirección Pro-
vincial para autorización de la subasta.

Finalmente, y a tenor de lo dispuesto en el articulo 103.2 y 3 del
repetido Reglamento, se le requiere para que facilite los títulos de
propiedad de los bienes inmuebles embargados en el plazo de 10
días a contar desde el siguiente a la recepción de la presente noti-
ficación, advirtiéndole que de no hacerlo así, serán suplidos tales tí-
tulos a su costa.

Valladolid, 6 de agosto de 2008.-El/La Recaudador/a Ejecutivo/a,
La Jefa Negociado, Consuelo López Viejo.

Descripción de las Fincas Embargadas

Deudor: Brao Guerrero Jose Manuel
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FINCA NÚMERO: 01

Datos Finca Urbana

Descripción finca: Urbana en Parquesol C/ Miriam Blasco sup.
136,34 m2

Tipo vía: CL

Nombre vía: Miriam Blasco 

Nº vía: 3

Bis-nº vía:

Escalera: 

Piso: 

Puerta: 

Cod.-post.: 

Cod.-muni.:

Datos Registro

Nº reg.: 01 

Nº tomo: 2577 

Nº libro: 643 

Nº folio: 54 

Nº finca: 51650

Descripción Ampliada

Vivienda duplex en plan parcial “Parquesol” calle Miriam Blasco,
147 tiene una superficie construida aproximadamente de 136,34 m2
a esta vivienda le corresponde como anejo el trastero cuota de par-
ticipación 2,90%.

Inscrita a favor de Jose Manuel Brao Guerrero y Mercedes Tejero
López 1/2 cada uno del pleno dominio con carácter privativo por ti-
tulo de compraventa.

Valladolid, 6 de agosto de 2008.-El/La Recaudador/a Ejecutivo/a,
La Jefa Negociado, Consuelo López Viejo.

6973/2008

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Secretaría

Notificación de Actas

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 59.4 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre (BOE del 27), y por ignorarse en el mo-
mento actual el domicilio de los interesados, habiéndose intentado
la notificación en el ultimo domicilio conocido esta no se pudo prac-
ticar, se enumeran a través de esta publicación las siguientes actas
de infracción y liquidación extendidas en virtud del art. 52 y 53 del
Real Decreto Legislativo 5/2000 de 4 de agosto por el que se aprue-
ba el texto refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones en el
Orden Social.

N° de Acta Titular del Acta Sanción

A.L.

472008008012171 Obras y Construcciones Pinares S.L.

3º C/ Dos de Mayo nº 13

47004 Valladolid 3.661,36 euros

A.I.

I472008000051808 Obras y Construcciones Pinares S.L.

30 C/ Dos de Mayo n° 13

47004 Valladolid 626,00 euros

A.L.

472008008009747 Decoraciones El Torero S.L.

3º C/ Penitencia n° 2-1° K

47011 Valladolid 527,71 euros

A.I.

I472008000045946 Decoraciones El Torero S.L.

3º C/ Penitencia nº 2-1° K

47011 Valladolid 1.252,00 euros

N° de Acta Titular del Acta Sanción

A.L.

472008008009747 Gregorio Aguado López

3° (Trabajador de la empresa 

Decoraciones El Torero, S.L.)

C/ Alta n°17

47012 Valladolid

A.L.

472008008012373 Aniano Castro Valdés

3º C/Gallo, 1

47012 Valladolid 476,88 euros

A.L.

472008008012373 Mª Ángeles Tapia de Pablo

3° (Trabajadora de la empresa 

Aniano Castro Valdés)

C/ Dársena, 10

47009 Valladolid

A.L.

472008008011565 Construcciones y Reformas Lorisac, S.L.

3º C/ Castilla n° 5 bajo

47140 Laguna de Duero (VA) 2.013,29 euros

A.L.

472008008011363 Directo de Fabrica Euro RJJB S.L.

3° C/ Reina n° 1-1°

47001 Valladolid 1.291,86 euros

A.I.

I472008000048067 CYD 38-14 S.L.

1º Ctra. Burgos-Portugal 138

47130 Simancas (VA) 626,00 euros

A.I.

I472008000043118 Grupo Empresarial Servicios 

Castellanos Siglo XXI S.L.

2° C/ Pasión 5-7, 2° C

47001 Valladolid 10.000,00 euros

A.L.

472008008009444 Grupo Empresarial Servicios 

Castellanos Siglo XXI S.L.

3° C/ Pasión 5-7, 2° C

47001 Valladolid 3.297,76 euros

A.I.

I472008 000042108 Galina Yordanova Doncheva

1° C/ Arca Real 27-3°

47013 Valladolid 180,00 euros

A.I.

I472008000046754 De Todo un Poco Hostelería 

y Restauración, S.L.

1° C/ Conde Ansurez n° 5 bajo

47003 Valladolid 626,00 euros

A.I.

I472008000046653 Construcciones y Reformas 

Juan Jose Gómez Gutiérrez S.L.

2° C/ López Osorio n° 19

47400 Medina del Campo (VA) 2.046,00 euros

Al.

I472008000054636 Nuria Pisador Cesteros

1° C/ Bravo, 19

47400 Medina del Campo (VA) 626,00 euros

A.L.

472008008013080 Clínica Sotomayor de Relax y Descanso S.L.

3° C/ Turquesa n° 16-3° Izda.

47012 Valladolid 829,36 euros
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N° de Acta Titular del Acta Sanción

A.I.

I472008000053424 Clínica Sotomayor de Relax y Descanso S.L.

3° C/ Turquesa n° 16-3° Izda.

47012 Valladolid 300,52 euros

A.L.

472008008012878 Jose Antonio Galvan Jano

3º Avda. Sánchez Arjona nº 9- 5ºA

47014 Valladolid 42,97 euros

A.I

I472008000053323 Jose Antonio Galvan Jano

3° Avda. Sánchez Arjona n° 9- 5°A

47014 Valladolid 301,00 euros

En el plazo de los 15 días hábiles a partir del siguiente a la fecha
de esta publicación podrán los interesados presentar escrito de ale-
gaciones contra las citadas actas ante:

*1: Actas de Infracción de Empleo y Seguridad Social:

Jefe de la Inspección de Trabajo y S.S. de Valladolid, Pza., Es-
paña, n° 13-2º izda.

*2: Actas de Infracción de Trabajo así como de Seguridad y
Salud Laboral:

Autoridad competente de la Junta de Castilla y León según lo
dispuesto en el Real Decreto 928/98 de 24 de mayo y art. 48, Real
Decreto Legislativo 5/2000 de 4 de agosto por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden
Social y art. 9.2 del Decreto 19/2005 de 3 de marzo (B.O.C. y L. del
8).

*3: Actas Simultáneas de Liquidación e Infracción y Actas de
Liquidación:

Jefe de la Unidad Especializada en Seguridad Social de la Ins-
pección de Trabajo en C/ Muro 12 Valladolid.

*4 Actas de otras Provincias: La autoridad que en las mismas
se indica, para mayor información dirigirse a la Inspección de la
Provincia a la que correspondan.

*5 Actas Extranjeros:

Subdelegado del Gobierno de Castilla y León C/ Jesús Rivero
Meneses s/n° Valladolid.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 61 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre, el interesado podrá en el plazo de 10 días a
partir de la publicación de este anuncio comparecer en las oficinas
de la Inspección de Trabajo de Valladolid (o de la provincia que fi-
gura bajo el n° del acta) al objeto de que le sea notificado el texto
integro del acta.

El Jefe de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social,
Fco. Javier Blanco Urzaiz.

6969/2008

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS

Demarcación de Carreteras del Estado en Castilla y León
Occidental

En esta fecha, la Jefatura de esta Demarcación ha dictado la pre-
sente Resolución:

Expediente de Expropiación Forzosa para la ocupación urgente
de las fincas afectadas por las obras del Proyecto: “Autovía VA-30.
Ronda Exterior Este de Valladolid”. Clave: 48-VA-3630

Convocatoria para el pago de Depósitos Previos e Indemniza-
ciones por Rápida Ocupación y formalización de Actas de Ocupa-
ción Definitiva. 

Provincia de Valladolid; 

Términos municipales: Cigales, Renedo de Esgueva, Cabezón de
Pisuerga, Santovenia de Pisuerga y Valladolid.

Edicto

Levantadas las Actas Previas a la Ocupación de las fincas afec-
tadas por la expropiación de referencia, esta Demarcación ha resuel-
to, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artº 52.6 de la Ley
de Expropiación Forzosa, convocar a los titulares de las parcelas
que a continuación se indican en el lugar, fecha y hora que se ex-
presan, para proceder a la Ocupación Definitiva de los bienes y de-
rechos afectados.
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LUGAR: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CIGALES.

El día 1 de Octubre de 2008, a partir de las 9,00 horas, a los interesados que seguidamente se relacionan:

Finca Nº Polígono Parcela Titular

CI-001 11 5048 a,b,c DISTRIBUCIÓN DE CONSERVAS LOS ZUMACALES, S.L EN QUIEBRA

CI-002 04159 09 ANDRÉS LUIS, JOSE ANTONIO Y MALDONADO SASTRE, ELOINA

CI-002 Arr 04159 09 MALSA RECUPERADOS S.L

CI-003 04159 08 ANDRES LUIS, JOSE ANTONIO Y MALDONADO SASTRE, ELOINA

CI-003 Arr 04159 08 MALSA RECUPERADOS S.L

CI-004 04159 07 SAN JOSE CATALINA, JULIAN

CI-005 04159 06 DISTRIBUCIÓN DE CONSERVAS LOS ZUMACALES, S.L EN QUIEBRA

CI-006 04159 05 TRIMIÑO REBANAL, LUIS FERNANDO

CI-007 04159 04 LOPEZ SANCHEZ, JOSE

CI-008 04159 03 LOPEZ SANCHEZ, JOSE; Mª DOLORES CALVO ARIAS

CI-009 04159 02 LOPEZ SANCHEZ, JOSE

CI-011 04159 22 LOPEZ SANCHEZ, JOSE

CI-018 12 5251 SISOCIA, S.A.

CI-022 11 5088 DESCONOCIDO

CI-027 11 5078 CABEZUDO RODRIGUEZ, ARTURO, AGUSTÍN, HIGINIO Y JOSE ANTONIO; 

MANUEL MAROTO, Mª CARMEN; ALONSO FRAILE, Mª ANTONIA; PÉREZ ANGULO, MATILDE

CI-028 11 5052 CONDE SANZ, ALBERTO

CI-029 11 5053 SANDOVAL PLACER, PEDRO GERARDO Y BARCA CERECINOS, ANA MARÍA

CI-029 Arr 11 5053 CARPESAN S.L

CI-030 11 5054 SANDOVAL PLACER, PEDRO GERARDO Y BARCA CERECINOS, ANA MARÍA

CI-030 Arr 11 5054 CARPESAN S.L

CI-031 11 5055 ARAGÓN MUÑOZ, FRANCISCO
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Finca Nº Polígono Parcela Titular

CI-032 11 5058 DANIEL FERNANDEZ PEREZ Y VICTORIA GARCÍA CASTRILLO

CI-034 11 5039 DANIEL FERNANDEZ PEREZ Y VICTORIA GARCÍA CASTRILLO

CI-035 11 5040 PROMOTORA INFORMACIÓN DESARROLLO EUROPEO, S.A.

CI-036 11 5042 DOMINGUEZ BLANCO, JOSE MANUEL y VELEZ DEL BOSQUE, Mª PILAR

CI-037 11 5043 DOMINGUEZ BLANCO, JOSE MANUEL y VELEZ DEL BOSQUE, Mª PILAR

CI-038 11 5044 DOMINGUEZ BLANCO, JOSE MANUEL y VELEZ DEL BOSQUE, Mª PILAR

CI-039 11 5045 a SANTOS GONZÁLEZ, FRANCISCO JAVIER, Mª LOURDES, SUSANA MARÍA Y 

CARLOS; GONZÁLEZ ORTEGA, Mª LOURDES (usufructuaria)

CI-040 Arr 11 5046 a VIVEROS CANAL DE CASTILLA.

CI-043 04159 10 ANDRES LUIS, JOSE ANTONIO Y MALDONADO SASTRE, ELOINA

CI-043 Arr 04159 10 MALSA RECUPERADOS S.L

CI-045 12 5263 SANCHO CAMARGO, GERARDO

CI-046 12 5264 ALAMO HERNANDEZ, LORENZO

CI-047 05159 19 LOPEZ SANCHEZ, JOSE

CI-048 12 5242 MALFAZ PEON JOSÉ

CI-049 12 5246 a ALVAREZ RIVERO, MARIA ELENA

CI-051 11 5112 DESCONOCIDO

CI-052 11 5047 DESCONOCIDO

CI-054 11 5057 SAMANIEGO CONDE, MARIA

LUGAR: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE RENEDO DE ESGUEVA

El día 1 de Octubre de 2.008, a partir de las 12,00 horas, a los interesados que seguidamente se relacionan:

Finca Nº Polígono Parcela Titular

RE-001 1 3 MARTIN MANSILLA, SALVADOR

RE-002 1 5 LLORENTE LLORENTE, JUAN, M CARMEN, VICTOR-MARIANO Y JOSE; 

HEREDEROS DE ANTONIO LLORENTE LLORENTE. 

RE-003 1 6 LLORENTE LLORENTE, JUAN, M CARMEN, VICTOR-MARIANO Y JOSE; 

HEREDEROS DE ANTONIO LLORENTE LLORENTE.

RE-004 1 7 GONZÁLEZ CAMARERO, MARIA ANGELES

RE-004 Arr 1 7 GARCIA GONZALEZ, JESUS Mª

LUGAR: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE PISUERGA

El día 2 de Octubre de 2.008, a partir de las 9,00 horas, a los interesados que seguidamente se relacionan:

Finca Nº Polígono Parcela Titular

CA-002 7 1 MARTINEZ MERINO, LAURO y GALLO RUIZ, Mª PIEDAD

CA-003 Arr 7 50 MUÑOZ FERNANDEZ, PABLO Y MUÑOZ REPISO, PABLO

CA-005 Arr 6 1 a MUÑOZ FERNÁNDEZ, PABLO Y MUÑOZ REPISO, PABLO

CA-006 Arr 6 10 MUÑOZ FERNÁNDEZ, PABLO Y MUÑOZ REPISO, PABLO

CA-007 6 2, 3, 4 a, 7 y 5005 AGRICOLA SANTOVENIA, S.L.

CA-007 Arr 6 2 PARALCAMPO S.A

CA-008 Arr 6 3 PARALCAMPO S.A

CA-010 Arr 6 4 a PARALCAMPO S.A

CA-012 Arr 6 7 PARALCAMPO S.A

CA-014 6 5007 CABEZUDO, ENRIQUE

CA-016 1 5021 MARTINEZ MONTAÑA, SANTIAGO

CA-017 1 5020 HERNANDEZ RUIZ, MARIA

CA-019 5 5026 DESCONOCIDO

CA-020 1 5023 MANZANO FERNANDEZ, MERCEDES (50%); GARCÍA MANZANO, Mª MERCEDES, 

Mª CRISTINA, Mª REYES, ANA ISABEL Y DULCE Mª

CA-020 Arr 1 5023 FERNÁNDEZ TORAL, EDUARDO BENITO; RIVERA PARDO, MARIA DEL CARMEN; 

ESCUDERO SALAZAR, JOSE DOMINGO
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Finca Nº Polígono Parcela Titular

CA-021 1 5025 HERNANDEZ RUIZ, MARIA

CA-025 1 7 AUTOPIEZAS C.B.

CA-025 Arr 1 7 METALES ESPECIALES DEL NOROESTE, S.L.

CA-026 19291 01 PROSIDE XXI, SL

CA-027 19291 02 PROSIDE XXI, S.L.

CA-028 1 12 ZEPELLO 2005 SL

CA-030 1 9 f ARROYO HONDO MUCIENTES SL

CA-036 Arr 6 5005 PARALCAMPO S.A.

CA-037 1 5017 a COSEM, S.A.

LUGAR: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SANTOVENIA DE PISUERGA

El día 2 de Octubre de 2.008, a partir de las 11,30 horas, a los interesados que seguidamente se relacionan:

Finca Nº Polígono Parcela Titular

SA-001 Arr 4 5013 MARTIN DEL CAMPO, ANGEL MAXIMILIANO

SA-003 4 5018 VERGARA ZAMORA, MARIA DEL ROSARIO Y MIGUEL; VERGARA FERNÁNDEZ MIGUEL

SA-005 4 4 VALDELLOPE, S.L.

SA-005 Arr 4 4 PARALCAMPO S.A

SA-005.2 4 4 C 2 DE MIGUEL RUIZ, ENRIQUE Y BARCENILLA MINGUEZ, MARIA CONCEPCION

SA-014 4 5064 GÓMEZ DE LA IGLESIA, FRANCISCO; GÓMEZ FLORES, LUIS-MIGUEL, ANA ROSA Y 

Mª BELÉN; MORENO MARTÍN, JUAN Y GÓMEZ DE LA IGLESIA, ESTHER.

SA-015 4 3 RICOBAYO INVERSIONES, S.L.

SA-018 4 5055 VERGARA ZAMORA, MARIA DEL ROSARIO Y MIGUEL; VERGARA FERNÁNDEZ MIGUEL

SA-022 4 1 a MARTIN MANSILLA, ESTEBAN

SA-022 Arr 4 1 a MARTIN DEL CAMPO, ANGEL MAXIMILIANO

SA-028 3 5046 COMPAÑÍA LOGISTICA DE HIDROCARBUROS CLH, S.A.

SA-033 2 29 MARTIN MANSILLA, ANGEL

SA-033 Arr 2 29 MARTIN DEL CAMPO, ANGEL MAXIMILIANO

SA-036 2 32 VERGARA ZAMORA, MARIA DEL ROSARIO Y MIGUEL; VERGARA FERNÁNDEZ MIGUEL

SA-043 2 23 VERGARA ZAMORA, MARIA DEL ROSARIO Y MIGUEL; VERGARA FERNÁNDEZ MIGUEL

SA-045 2 22 VERGARA ZAMORA, MARIA DEL ROSARIO Y MIGUEL; VERGARA FERNÁNDEZ MIGUEL

SA-059 2 12 GALAN MESONERO, S.L.

SA-060 2 9 AMO SANCHEZ, S.A.

SA-062 2 8 AGRICOLA SANTOVENIA, S.L.

SA-062 Arr 2 8 PARALCAMPO S.A

SA-067 4 5041 a,b,c CERÁMICA NUEVA DUERO, S.A.

SA-068 4 5042 CERÁMICA AGRUPADAS CASTELLANAS, S.A.

LUGAR: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

El día 3 de Octubre de 2.008, a partir de las 9,00 horas, a los interesados que seguidamente se relacionan:

Finca Nº Polígono Parcela Titular

VA-013 10 118 CERÁMICA NUEVA DUERO, S.A.

VA-014.1 10 119 1 PINCIA SOLAR 1, S.L.; PINCIA SOLAR 2, S.L; PINCIA SOLAR 3, S.L; PINCIA SOLAR 4, S.L; 

PINCIA SOLAR 5, S.L; PINCIA SOLAR 6, S.L; PINCIA SOLAR 7, S.L

VA-019 10 113 SANZ LÓPEZ, MARIA MAGDALENA

VA-026 10 47 LOPEZ CALVO, Mª PILAR

VA-028 10 45 ESPACIA AVANTE SL

VA-029 10 182 ESPACIA AVANTE SL

VA-030 10 43 ESPACIA AVANTE SL

VA-031 10 42 ALONSO MANCHADO, ANGEL, MIGUEL, ISABEL , PABLO y JULIO EUGENIO

VA-033 10 41 a AZCONA RODRÍGUEZ, Mª EUGENIA, GONZALEZ AZCONA, Mª JESUS, FRANCISCO J., 

JOAQUIN, Mª CONCEPCIÓN
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Finca Nº Polígono Parcela Titular

VA-044 8 106 a ARRANZ DEL REY, MYRIAN, FELIX-MANUEL, ANA-ROSA, JOSE FAUSTINO Y MARIA SILVIA

VA-045 8 143 INVERSARIA, S.L.

VA-048 8 51 MARTINEZ GUTIERREZ, MAURICIO, TOMÁS, PILAR, MANUEL Y ANGEL

VA-049 8 52 ALONSO MANCHADO, ANGEL, MIGUEL, ISABEL , PABLO y JULIO EUGENIO

VA-050 8 53 SAN JOSE GALVAN, JOSE MANUEL y FERNÁNDEZ MUÑOZ, FELISA

VA-051 8 54 ALONSO MANCHADO, JULIO EUGENIO Y MIGUEL; MUÑOZ MUÑOZ, DOMITILA; 

RODRIGUEZ MORO, BENITA

VA-052 8 55 MARTINEZ GUTIERREZ, MAURICIO, TOMÁS, PILAR, MANUEL Y ANGEL

VA-053 8 56 GARCÍA GIL, JESÚS; LESMES PLAZA, VALENTINA

VA-054 8 57 ALONSO MANCHADO, ANGEL, MIGUEL, ISABEL , PABLO y JULIO EUGENIO

VA-056 8 20 MARCOS ESTEBAN, ANDRÉS y MARTIN MARCOS, LUISA

VA-057 8 124 GARCÍA GIL, JESÚS; LESMES PLAZA, VALENTINA

VA-058 8 172 SERRANO DOMINGUEZ, ANGEL MARIA, PASTOR MARCOS, CLEMENTINA

VA-059 40170 10 SERRANO DOMINGUEZ, ANGEL MARIA, PASTOR MARCOS, CLEMENTINA

VA-060 8 176 RETO A LA ESPERANZA.

VA-063 6 315 AGRIGONSA II S.L y CONSTRUCCIONES ARRANZ ACINAS S.A

VA-064 6 63 SAN JOSE GALVAN, MANUEL; FINCAS AJ2 S.L. Y FERNANDEZ MUÑOZ, FELISA

VA-065 6 7003 SAN MIGUEL PRIETO, ALVARO y RUBEN

VA-066 6 45 CASAS DEL PISUERGA S.L

VA-067 6 62 CASAS DEL PISUERGA S.L

VA-069 6 148 SAN JOSE GALVAN, MANUEL; FINCAS AJ2 S.L. Y FERNANDEZ MUÑOZ, FELISA

VA-072 6 51 SOLAR DEL CID, S.L.

VA-072.1 6 321 SOLAR DEL CID, S.L.

VA-073 6 50 MARGAL SAT

VA-074 6 46 SOLAR DEL CID, S.L.

VA-075 6 48 VERGARA ZAMORA, MARIA DEL ROSARIO Y MIGUEL; VERGARA FERNÁNDEZ MIGUEL

VA-076 6 43 MANUEL SAN JOSE E HIJOS, S.L.

VA-077 6 314 PEREZ CUBERO, MARIA MERCEDES

VA-078 6 44 GARCÍA CAMAZÓN, Mª CARMEN y GONZALEZ ORDAX, JOSE LUIS

VA-079 6 318 SOLAR DEL CID, S.L.

VA-080 6 317 SOLAR DEL CID, S.L.

VA-081 6 36 CASAS DE REINOSO, SL.

VA-082 6 37 SOLAR DEL CID, S.L.

VA-083 6 38 GALAXY ENTERTAINMENT IBEROAMERICANA S.L.U

VA-088 6 34 QUINTANA DE PRADO, FE

VA-091 6 307 PEREZ FRUTOS, ADRIAN, ELISA; PEREZ ORTEGA, CARLOS Y MARIA JULIANA; 

ORTEGA MATESANZ, RUFINA.

VA-091 Arr 6 307 MARTIN DEL CAMPO, ANGEL MAXIMILIANO

VA-092 6 30 GONZALEZ ORDAX, DAMASO VICTOR

VA-094.1 1 11 2 MARTINEZ MARCOS, ELADIO; YUSTE GONZALEZ, ADELA

VA-094.1 Arr 1 11 2 MARTÍNEZ MARCOS S.A.

VA-099 10 121 FERNÁNDEZ CUEVAS, MARIA LOURDES

VA-107 9 10 CASASOLA EXPLOTACIONES AGROPUECUARIAS, S.A.

VA-121 9 25 CANTERA ALONSO, TEODORA, DE LA LLANA CANTERA, DAVID, CARLOTA, 

JUAN MANUEL Y ALFONSO

VA-122 9 24 C POR G FUENTEAMARGA, S.L.

VA-124 9 14 CASASOLA EXPLOTACIONES AGROPUECUARIAS, S.A.

VA-125 9 89 CISTERRA, S.L.

VA-126 9 17 ALONSO MANCHADO, ANGEL, MIGUEL, ISABEL , PABLO y JULIO EUGENIO

VA-127 9 18 MOLERO DE LA FUENTE, MARIA ELENA

VA-128 9 19 C POR G FUENTEAMARGA, S.L.

VA-129 9 77 HERRERO MARTIN, PAULINO (HROS de)

VA-132 6 56 MANUEL SAN JOSE E HIJOS, S.L.



Consignadas o abonadas las cantidades determinadas, queda-
rá legitimada la ocupación de los bienes afectados, lo que se for-
malizará mediante las preceptivas Actas de Ocupación, conforme lo
establecido por el artículo 52 de la citada Ley de Expropiación
Forzosa. 

Valladolid, 1 de Septiembre de 2008.-El Ingeniero Jefe de la De-
marcación, Carlos Casaseca Beneitez.

6968/2008

JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO DE VALLADOLID

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública la no-
tificación de la resolución dictada por el Sr. Jefe Provincial de Tráfico
de Valladolid por la que se acuerda la iniciación del procedimiento
para la declaración de pérdida de vigencia de permiso de conduc-
ción; ya que, habiéndose intentado la notificación en el último do-
micilio conocido del interesado, ésta no se ha podido practicar.

El procedimiento se tramitará conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 41 bis del Reglamento General de Conductores, aprobado por
Real Decreto 772/1997, de 30 de mayo, pudiendo formularse alega-
ciones dentro de los diez días hábiles siguientes a la presente noti-
ficación, así como proponer la práctica de las pruebas que estime
procedente, mediante escrito que habrá de dirigir a la Jefatura
Provincial de Tráfico de Valladolid, C/ Verbena, 9 Valladolid 47005.

El correspondiente expediente obra en la unidad de tramitación
de la Jefatura Provincial de Tráfico de Valladolid.

Valladolid, 4 de septiembre de 2008.-El Jefe Provincial de Tráfico,
Ángel Toriello de la Fuente.

NOMBRE Y APELLIDOS DNI/NIE N° EXPEDIENTE

MARÍA DE LA O BATICON GUTIÉRREZ 44904689H 47/00063/PV

LUIS MARÍA MANTECON BURGOS 12225771Y 47/00091/PV

YORDAN VALEREV NIKOLOV X7537720E 47/00094/PV

TSVETOSLAV DIMITROV HRISTOV X5007940N 47/00095/PV

OSCAR RIVAS ORDOÑEZ 12383621F 47/00101/PV

DAVID RODRÍGUEZ MARTÍN 12380239Y 47/00104/PV

IVÁN BRAVO SAN JOSÉ 09332764P 47/00108/PV

6970/2008

II.- ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Fomento

INFORMACIÓN PÚBLICA Y CONVOCATORIA AL
LEVANTAMIENTO DE ACTAS PREVIAS A LA OCUPACIÓN DE

DETERMINADOS BIENES Y DERECHOS PERTENECIENTES A LA
OBRA DEL PROYECTO: “MEJORA DE PLATAFORMA Y FIRME.

VA-801, DE ATAQUINES (N-VI) A ALAEJOS (N-620). TRAMO:
ATAQUINES (N-VI) -FUENTE EL SOL (CL-610) Y CASTREJÓN

(VA-810) -ALAEJOS (N-620). CLAVE: 2.1-VA-20”

La Dirección General de Carreteras e Infraestructuras, de la
Consejería de Fomento de la Junta de Castilla y León, con fecha 29
de enero de 2008, aprobó el proyecto arriba reseñado, aprobacio-
nes que llevan implícita la declaración de utilidad pública y la nece-
sidad de ocupación de los bienes y adquisición de los derechos co-
rrespondientes, así como la urgencia a los fines de expropiación for-
zosa, de acuerdo con el art. 11 de la Ley 2/1.990, de 16 de marzo

de Carreteras de la Comunidad de Castilla y León, iniciándose en
esa misma fecha el expediente expropiatorio conforme establece el
art. 21.1 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de Diciembre de
1954.

En consecuencia, este Servicio Territorial, en uso de las faculta-
des que le confiere el artículo 98 de la vigente Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de Diciembre de 1.954, y en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 52 de la misma y concordantes de su Regla-
mento, ha resuelto convocar a los titulares de determinados bienes
y derechos pertenecientes a los Términos Municipales de Castrejon
de Trabancos, Alaejos, Fuente el Sol, San Vicente del Palacio,
Lomoviejo, Ataquines y Salvador de Zapardiel, afectados por el
mencionado Proyecto, de acuerdo con los Edictos publicados en el
Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, en los periódicos “El
Norte de Castilla”, “El Mundo, Edición de Valladolid”, y Edicto con
relación de propietarios publicado en el Boletín Oficial de Castilla y
León y expuestos en los tablones de anuncios de los Ayuntamientos
de Castrejon de Trabancos, Alaejos, Fuente el Sol, San Vicente del
Palacio, Lomoviejo, Ataquines y Salvador de Zapardiel donde radi-
can los bienes y derechos afectados, en el Servicio Territorial de
Fomento de Valladolid, sito en la C/ Antonio Lorenzo Hurtado, n° 6
-47071 Valladolid, a efectos de iniciar los trámites correspondientes
al levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación en los lugares,
fechas y horas que a continuación se indican:

“MEJORA DE PLATAFORMA Y FIRME. VA-801, DE
ATAQUINES (N-VI) A ALAEJOS (N-620). TRAMO: ATAQUINES

(N-VI) -FUENTE EL SOL (CL-610) Y CASTREJÓN (VA-810)
-ALAEJOS (N-620) CLAVE 2.1-VA-20

LUGAR FECHA HORAS

Ayuntamiento de Alaejos 06-10-08 09:30 a 14:00

Ayto. de Castrejón de Trabancos 06-10-08 16:00 a 18:30

Ayuntamiento de Fuente Sol 07-10-08 09:30 a 14:00

Ayto. de San Vicente del Palacio 07-10-08 16:30 a 17.00

Ayuntamiento de Lomoviejo 08-10-08 09:30 a 14:00

Ayuntamiento de Ataquines 08-10-08 16:00 a 18:00

Ayto. de Salvador de Zapardiel 09-10-08 09:30 a 14:00

A dichos actos, serán notificados individualmente por correo cer-
tificado y con acuse de recibo los interesados, y al que deberán asis-
tir el Representante y el Perito de la Administración, así como el
Alcalde o Concejal en quien delegue; deberán comparecer los inte-
resados afectados personalmente o bien representados por perso-
na debidamente autorizada, acompañados de los arrendatarios si
los hubiere; aportando los documentos acreditativos de su titulari-
dad y el último recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles que co-
rresponda al bien afectado, pudiendo hacerse acompañar, si así lo
desean, de un Notario y Peritos, con gastos a su costa; todo ello sin
perjuicio de trasladarse al lugar de las fincas.

La presente publicación y convocatoria se realiza igualmente, a
los efectos de apertura del trámite de información pública, así co-
mo a los efectos previstos en la Ley 30/1.992, de 26 de Noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56.2 del Regla-
mento de Expropiación Forzosa, los interesados, así como las per-
sonas que siendo titulares de algún derecho o interés económico
sobre los bienes afectados radicados en los Términos Municipales
de Castrejón de Trabancos, Alaejos, Fuente el Sol, San Vicente del
Palacio, Lomoviejo, Ataquines y Salvador de Zapardiel y que se ha-
yan podido omitir en la relación de los Edictos expuestos en los
Tablones de Anuncios de los Ayuntamientos señalados, en el
Servicio Territorial de Fomento en Valladolid y publicados en el
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Finca Nº Polígono Parcela Titular

VA-133 6 57 MANUEL SAN JOSE E HIJOS, S.L.

VA-134 6 179 MANUEL SAN JOSE E HIJOS, S.L.

VA-135 6 260 SAN JOSE GALVAN, MANUEL; FINCAS AJ2 S.L. Y FERNANDEZ MUÑOZ, FELISA

VA-136 6 58 MANUEL SAN JOSE E HIJOS, S.L.

VA-137 6 61 SAN JOSE GALVAN, MANUEL; FINCAS AJ2 S.L. Y FERNANDEZ MUÑOZ, FELISA

VA-138 6 59 a,b MANUEL SAN JOSE E HIJOS, S.L.

VA-139 6 60 MANUEL SAN JOSE E HIJOS, S.L.

VA-140 6 255 SOLAR DEL CID, S.L.



Boletín Oficial de Castilla y León; podrán formular por escrito ante
este Servicio, y hasta el levantamiento de las Actas Previas a la
Ocupación las alegaciones que estimen oportunas, a los solos efec-
tos de subsanar posibles errores que se hubieran podido cometer
al relacionar los bienes y derechos afectados por las expropiacio-
nes.

Valladolid, 10 de septiembre de 2008.-El Jefe del Servicio Terri-
torial de Fomento, Félix Romanos Martín.

6965/2008

III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
ALCAZARÉN

De conformidad con el Acuerdo del Pleno de fecha 10 de Sep-
tiembre de 2008, por medio del presente anuncio se efectúa convo-
catoria del procedimiento abierto, con tramitación urgente y con va-
rios criterios de adjudicación, para la adjudicación del contrato de
obras de “Urbanización Camino de Palos en Alcazarén”, conforme
a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora. Ayuntamiento de Alcazarén.

2. Objeto del contrato. Contratación de las obras de “Urbani-
zación Camino de Palos en Alcazarén”.

Plazo de ejecución: 4 meses.

3. Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 222.961,05
euros y 35.673,77 euros correspondientes al Impuesto sobre el Valor
Añadido.

5. Garantía provisional: 6.688,83 euros.

6. Obtención de documentación e información: En la Secre-
taría del Ayuntamiento de Alcazarén, en horario de oficina (teléfono
98369002 y 983609290).

7. Requisitos específicos del contratista: Clasificación exigi-
ble al contratista: Grupo G, subgrupo 6, categoría c).

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de partici-
pación.

Las ofertas, que deberán incluir la documentación que se exige
en los Pliegos de Cláusulas administrativas particulares, podrán pre-
sentarse en el Ayuntamiento, durante los trece días naturales si-
guientes a la publicación de éste anuncio en el B.O.P. (si ese último
día fuera inhábil se prorrogará hasta el siguiente día hábil).

9. Apertura de las ofertas. Será en el Ayuntamiento, por la me-
sa de contratación, el quinto día (hábil) después del de finalización
del plazo para presentar proposiciones, a las 13 horas. Previo exa-
men y calificación del sobre A, se abrirá el sobre B y se hará la pro-
puesta de adjudicación.

10. La adjudicación provisional, se realizará por el órgano de
contratación en el plazo de cinco días desde la propuesta y se no-
tificará a los licitadores.

11. Gastos de anuncios. Serán de cuenta del contratista todos
los gastos de los anuncios derivados de la tramitación de la contra-
tación.

Alcazarén, 11 de septiembre de 2008.-El Alcalde, Alfonso García
Cano.

6964/2008

LA CISTÉRNIGA

Aprobado mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno Local,
constituida en sesión ordinaria, de 14 de julio de 2008, el expedien-
te relativo a la contratación por procedimiento abierto y tramitación
urgente de las obras de construcción de la guardería municipal de
la Cistérniga, a continuación se publica el cuadro de características.

Asimismo, se informa que los pliegos que rigen la contratación
podrán ser consultados en la Secretaría del Ayuntamiento, en horas
de nueve a catorce, de lunes a viernes.

CUADRO DE CARACTERÍSTICAS

A. CLASE Y OBJETO DEL CONTRATO.

Construcción Guardería Municipal en La Cistérniga (Valladolid),
conforme al proyecto técnico aprobado.

B. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN DEL CONTRATO.
RÉGIMEN DE PAGO.

El presupuesto base de licitación es de 707.892,99 euros, cuya
cuantía no incluye el Impuesto sobre el Valor Añadido, que ascien-
de a 113.262,88 euros.

Siendo las anualidades en las que se distribuye son las siguien-
tes:

2008: 3.370,69 euros y el I.V.A.: 539,31

2009: 379.362,07 euros y el I.V.A: 60.697,93 euros

2010: 325.160,25 euros y el I.V.A: 52.025,64 euros

En caso de causarse baja, se reajustaría la última anualidad.

C. EXISTENCIA DE CRÉDITO Y LA PARTIDA PRESUPUESTA-
RIA.

Existe crédito suficiente en la partida 422.622.00 del presupues-
to correspondiente al ejercicio 2008.-

D. IMPORTE, EN SU CASO, DE LA GARANTÍA PROVISIONAL.

El importe de la garantía provisional es de 21.236,79 euros.-

E. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

18 Meses, comprendidos entre anualidades del 2008 al 2010,
contados a partir de la fecha del acta de replanteo.-

F. PLAZO DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS.

13 días naturales contados a partir del día siguiente a la publica-
ción de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.-

G. MEDIOS PARA LA PUBLICIDAD E IMPORTE DE GASTOS DE
PUBLICIDAD QUE DEBE ABONAR EL ADJUDICATARIO.

- Boletín Oficial de la Provincia.- Los gastos de publicidad serán
por cuenta del adjudicatario.-

- Perfil del contratante: Plataforma de contratación del Estado.

H. CRITERIOS PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO.

CRITERIOS A VALORAR PUNTUACIÓN

PROPUESTA ECONÓMICA Hasta 40 puntos

AMPLIACIÓN PLAZO DE GARANTÍA Hasta 12 puntos

REDUCCIÓN PLAZO DE EJECUCIÓN Hasta 18 puntos

TOTAL PUNTUACIÓN 70 puntos

1. PROPUESTA ECONÓMICA

TRAMO 1:

VALORES DE PRESUPUESTO DE LICITACIÓN DE LA EMPRE-
SA (PLE) INFERIORES A 0.90 PLM 

PUNTUACIÓN: P= 0 Puntos

TRAMO 2:

VALORES DE PRESUPUESTO DE LICITACIÓN DE LA EMPRE-
SA (PLE) comprendidos entre 0.90 PLM y PLM

PUNTUACIÓN: P= 15 PLE-11 PLM

0.10 PLM

TRAMO 3:

VALORES DE PRESUPUESTO DE LICITACIÓN DE LA EMPRE-
SA (PLE) comprendidos entre PLM y 1.05 PLM

PUNTUACIÓN: P= 42 PLM-40 PLE

0.05 PLM
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TRAMO 4:

VALORES DE PRESUPUESTO DE LICITACIÓN DE LA EMPRE-
SA (PLE) SUPERIORES A 1.05 PCM 

PUNTUACIÓN P= 0 Puntos 

P: PUNTOS ASIGNADOS

PLM : ES LA MEDIA ARITMÉTICA DE LOS PRESUPUESTOS DE
LICITACIÓN OFERTADOS POR LAS EMPRESAS CONCURSANTES.

PLE: ES EL PRESUPUESTO DE LICITACIÓN DE LA PROPUES-
TA QUE SE CALIFICA

2. AMPLIACIÓN PLAZO DE GARANTÍA

Se valorará la ampliación del Plazo de garantía asignando 0.50
puntos por mes de incremento del mismo (que supere el plazo es-
tablecido mínimo de 1 año), hasta un máximo de 12 puntos.-

3. REDUCCIÓN PLAZO DE EJECUCIÓN

Se asignarán 6 puntos por mes de reducción ofertado respecto
al plazo establecido en el pliego, hasta un máximo de 18 puntos.

I. GARANTÍA DEFINITIVA.

Se constituirá por importe del 5 por 100 del importe de adjudi-
cación, excluido el IVA.-

J. PLAZO DE GARANTÍA DEL CONTRATO Y ESPECIFICACIÓN
DEL MOMENTO EN QUE COMIENZA A TRANSCURRIR SU COM-
PUTO.

El plazo de garantía será de 1 año desde la recepción formal de
la obra.-

Si durante el plazo de garantía se acreditase la existencia de vi-
cios o defectos en los trabajos efectuados, el órgano de contrata-
ción tendrá derecho a reclamar al contratista la subsanación de los
mismos, conforme a lo previsto en el art. 283 de LCSP.

El contratista será responsable de la calidad técnica de los tra-
bajos que desarrolle y de ejecución de la obra, así como de las con-
secuencias que se deduzcan para la Administración o para terceros
de las omisiones, errores, métodos inadecuados o conclusiones in-
correctas en la ejecución del contrato, conforme a lo previsto en los
arts. 286 a 288.-

La subsanación y corrección de errores, la depuración de las res-
ponsabilidades y la imputación de las indemnizaciones, se efectua-
rá por el órgano contratante, conforme lo previsto en los Arts. 286 a
288 de la LCSP.

K. REQUISITOS DE SOLVENCIA ECONÓMICA, FINANCIERA Y
TÉCNICA DEL CONTRATISTA Y MEDIOS DE JUSTIFICACIÓN.

a) Declaraciones apropiadas de entidades financieras o, en su
caso, justificante de la existencia de un seguro de indemnización por
riesgos profesionales.-

b) Las cuentas anuales presentadas en el Registro Mercantil o en
el Registro oficial que corresponda. Los empresarios no obligados
a presentar las cuentas en los Registros Oficiales podrán aportar,
como medio alternativo de acreditación, los libros de contabilidad
debidamente legalizados.

c) Relación de las obras ejecutadas en el curso de los cinco úl-
timos años, avalada por certificados de buena ejecución para las
obras más importantes, estos certificados indicarán el importe, las
fechas y el lugar de ejecución de las obras y se precisará si se rea-
lizaron según las reglas por las que se rige la profesión y se llevaron
normalmente a buen término, en su caso, dichos certificados serán
comunicados directamente al órgano de contratación por la autori-
dad competente.-

d) Declaración indicando los técnicos o las unidades técnicas,
estén o no integradas en la empresa, de las que éste disponga pa-
ra la ejecución de las obras, especialmente, los responsables del
control de calidad, acompañada de los documentos acreditativos
correspondientes.-

e) Títulos académicos y profesionales del empresario y de los di-
rectivos de la empresa y, en particular, del responsable o responsa-
bles de las obras.-

f) Indicación de las medidas de gestión medioambiental que el
empresario podrá aplicar al ejecutar el contrato.-

g) Declaración sobre la plantilla media anual de la empresa y la
importancia de su personal directivo durante los tres últimos, acom-
pañada de la documentación justificativa correspondiente.-

h) Declaración indicando la maquinaria, material y equipo técni-
co del que se dispondrá para la ejecución de las obras, a la que se
adjuntará la documentación acreditativa pertinente 

L. IDENTIDAD, DIRECCIÓN, TELÉFONO Y CORREO ELECTRÓ-
NICO DEL SERVICIO QUE TRAMITA. 

Ayuntamiento de La Cistérniga.

Pza. Mayor, nº 14-15. 47193 La Cistérniga (Valladolid).

Tlf: 983-401227. Fax: 983-401244. Correo Electrónico: ayto.cis-
terniga@dip-valladolid.es.

Página Web: http://www.lacisterniga.es.

Copia de los pliegos y del proyecto técnico podrá obtenerse en
“Lans”, Calle Panaderos, nº 65, teléfono (983) 210000. 47004 Valla-
dolid.

Acceso al perfil de contratante: http://www.contrataciondelesta-
do.es.

M. OBLIGACIONES CONTRACTUALES ESENCIALES DE ESTE
CONTRATO QUE PUEDEN SER CAUSA DE RESOLUCIÓN. PENA-
LIDADES.

Las causas de resolución son las previstas en el Art. 206 de la
LCSP. Calificándose como obligaciones contractuales esenciales a
los efectos de lo dispuesto en la letra g) y h).

El adjudicatario queda obligado al cumplimiento del plazo de en-
trega del objeto.

Cuando el adjudicatario, por causas imputables al mismo, hubie-
re incurrido en demora respecto al cumplimiento del plazo total, que
es de 2 meses para la presentación del proyecto de ejecución, el
Ayuntamiento podrá optar indistintamente por la resolución del con-
trato con pérdida de la garantía definitiva, de conformidad con los
artículos 196 y siguientes de la LCSP, por la imposición de las pe-
nalidades diarias en la proporción de 0,20 euros por cada 1.000 eu-
ros del precio del contrato.

N. CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA.

Grupo C, Categoría d).

Lo que se hace público para general conocimiento.

La Cistérniga, 8 de septiembre de 2008.-El Alcalde, Dionisio
García Arranz.

6915/2008

PEÑAFIEL

Por Decreto de Alcaldía nº 464/2008 de fecha 29 de agosto de
2008, ha sido aprobado el PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRA-
TIVAS PARTICULARES QUE HAN DE REGIR LA CONTRATACIÓN
DE LAS OBRAS DE “REFORMA DE LA CASA CONSISTORIAL” a
adjudicar mediante procedimiento abierto con varios criterios de ad-
judicación, tramitación urgente disponiendo su exposición al públi-
co durante el plazo de trece días naturales para atender posibles re-
clamaciones.

1. Entidad Adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Peñafiel.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría del Ayun-
tamiento.

2. Objeto del contrato.

Ejecución de las obras de “REFORMA DE LA CASA CONSISTO-
RIAL, conforme al Proyecto Técnico redactado por el Arquitecto D.
Luis Maisueche Arrillaga.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto varios criterios de adjudicación.

4. Presupuesto base de licitación:

285.600 euros Iva no incluido.

IVA: 45.696 euros.

5. Criterios de adjudicación:

Precio, valorándose en un 20 %.

Otras mejoras, valorándose en un 60 %.

• Mejoras ornamentales: Limpieza fachada, arreglo maquinaria y
limpieza reloj.
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• Mejoras mobiliario: Mobiliario oficina y equipos informáticos.

Menor plazo de ejecución, valorándose en un 20 %.

6. Clasificación exigida:

GRUPO: C 

SUBGRUPO: 4 

CATEGORÍA: d 

7. Garantías:

a) Provisional: 8568 euros, (OCHO MIL QUINIENTOS SESENTA
Y OCHO EUROS).

b) Definitiva: 5% del importe de adjudicación.

8. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Secretaría del Ayuntamiento.

b) Domicilio: Plaza de España, nº 1.

c) Localidad y código postal: Peñafiel -47300-.

d) Teléfono: 983-880002.

e) Telefax: 983-880137.

f) Fecha límite de obtención de documentación e información: El
día anterior a finalizar el plazo de presentación de proposiciones.

9. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de partici-
pación.

a) Fecha límite de presentación: Finalizará a los 13 días natura-
les contados desde el siguiente al de la fecha de publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el licitador de-
berá justificar la fecha y hora en que efectuó en envío y comunicar-
lo al órgano de contratación mediante fax o telegrama, dentro de la
fecha y hora establecida como plazo de presentación. Sin la concu-
rrencia de estos requisitos no será admitida la proposición si es re-
cibida con posterioridad al plazo señalado en este anuncio.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Cláusula 13
del Pliego de condiciones.

c) Lugar de presentación:

1ª. Entidad: Registro General del Ayuntamiento de Peñafiel, de
9.30 a 14.30 horas, de lunes a viernes.

2ª. Domicilio: Plaza de España, nº 1.

3ª. Localidad y código postal: Peñafiel- 47300.

9. Apertura de ofertas económica: Quinto día hábil siguiente al
de finalización de presentación de ofertas.

a) Entidad: Ayuntamiento de Peñafiel.

b) Domicilio: Plaza de España, nº 1.

c) Localidad: Peñafiel.

Peñafiel, 12 de septiembre de 2008.-El Alcalde, Félix A. Martín
Díez.

6979/2008

RUBÍ DE BRACAMONTE

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el
día 3 de septiembre de 2008 acordó la aprobación provisional de la
Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Expedición de Docu-
mentos Administrativos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Haciendas Locales, durante el plazo de trein-
ta días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, los interesados po-
drán examinar el expediente y durante el mismo plazo se les dará
audiencia a efectos de que puedan presentar las reclamaciones y
hacer las alegaciones y sugerencias que estimen oportunas.

Transcurrido dicho plazo sin interponerse reclamaciones, este
acuerdo provisional se elevará a definitivo sin necesidad de segun-
do acuerdo expreso, publicándose en todo caso el texto íntegro de
las Ordenanzas Fiscales o sus modificaciones.

Rubí de Bracamonte, 8 de septiembre de 2008.-El Alcalde, Da-
niel García Sánchez.

6966/2008

TRASPINEDO

El Ayuntamiento de Traspinedo, en sesión celebrada el día 1 de
Septiembre de 2008, acordó establecer y aprobar provisionalmente
el Reglamento de la Guardería municipal y la Ordenanza Fiscal de la
Tasa por la prestación del servicio de guardería infantil municipal.

Durante el plazo de treinta días hábiles, a contar desde el día si-
guiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia, los interesados podrán examinar los expedientes y pre-
sentar las reclamaciones y hacer las alegaciones que estimen opor-
tunas.

En el supuesto de que durante el período de exposición pública
no se presenten reclamaciones, los acuerdos provisionales elevarán
automáticamente a definitivos. 

Traspinedo, 3 de septiembre de 2008.-El Alcalde, Jesús Bazán
Puertas.

6963/2008

VALORIA LA BUENA

Aprobada provisionalmente por el Pleno de este Ayuntamiento la
modificación de la “Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por pres-
tación del servicio de Guardería Infantil” y no habiéndose presenta-
do reclamaciones en el periodo de exposición pública se ha eleva-
do ha definitivo el Acuerdo conforme al art. 17.3 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales  y en
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17.4 del citado Texto, se pu-
blica el texto de la modificación: 

“ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE GUARDERÍA INFANTIL”

Artículo Tercero.- Cuantía.

1.- La tasa por alumno son las siguientes:

Niños cuyos padres no estén empadronados 

en Valoria............................................................140 euros/mes.

Niños cuyo padre o madre esté empadronado 

en Valoria ..........................................................120 euros/mes.

Matrícula ......................................................................80 euros.

Bonificaciones a familias numerosas:

Familias con tres hijos........................................................ 10%

Familias con cuatro hijos ....................................................15%

Familias con cinco hijos o más ..........................................20%

Tales bonificaciones se aplicarán a la cuota mensual y a la ma-
trícula anual.

Los hijos que se computarán serán los de hasta 18 años, no
computándose los que cumplan 19 en el año de la solicitud.

Para ser beneficiario de la bonificación se deberá estar al corrien-
te en el pago de los tributos locales, no debiendo tener ninguna deu-
da pendiente con el Ayuntamiento.

Artículo Sexto.- Normas de Gestión.

El Plazo de matrícula será del 1 al 30 de septiembre.

Los interesados en la prestación de los servicios, presentarán en
el Ayuntamiento solicitud de inscripción en los modelos que se fa-
ciliten, acompañando resguardo acreditativo del pago de la matrí-
cula y de la cuota. Tendrán preferencia en primer lugar los niños cu-
yos dos padres estén empadronados en Valoria o el padre o la ma-
dre únicamente en el caso de familias monoparentales y en segun-
do lugar los niños que tengan a uno de los dos padres empadrona-
dos en Valoria.

El empadronamiento se mantendrá durante todo el curso esco-
lar.

En caso de más solicitantes que plazas, además de los indica-
dos criterios de preferencia de los empadronados, en igualdad de
condiciones el criterio prioritario será el de la antigüedad de la soli-
citud de inscripción.

Cada niño aportará su material de recreo, como pinturas ...etc.

El horario mínimo de la guardería será de 9 a 14 horas de lunes
a viernes. Cabe la posibilidad de ampliación de horario de acuerdo
con la persona encargada de la guardería, pagando los padres de
los interesados una cantidad suplementaria a acordar.
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El calendario mínimo coincidirá con el escolar de los alumnos,
sin perjuicio de posibles ampliaciones con acuerdo entre las partes
afectadas.

Contra este Acuerdo elevado a definitivo, podrán los interesados
interponer recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso Administrativo de Valladolid en el plazo de dos meses,
computándose desde el día siguiente a la publicación de este anun-
cio en el B.O.P.

Valoria la Buena, 10 de septiembre de 2008.-El Alcalde, Fco.
Javier Calvo Rueda.

6967/2008

VILLABÁÑEZ

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha 1 de septiembre
de 2008, se aprobó la adjudicación provisional del contrato de obras
de Mejora en la Red de Abastecimiento en Villabáñez, lo que se pu-
blica a los efectos del artículo 135.3 de la Ley 30/2007, de 30 de oc-
tubre, de Contratos del Sector Público.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Villabáñez.

2. Objeto del contrato. 

a) Tipo de contrato: Contrato de Obras.

b) Descripción del objeto: Ejecución de la obra de Mejora en la
Red de Abastecimiento en Villabáñez.

3. Tramitación, procedimiento.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado sin Publicidad.

4. Precio del Contrato. Precio 178.329,73 euros y 24.597,20 eu-
ros de IVA.

5. Adjudicación Provisional. 

a) Fecha: 1 de septiembre de 2008.

b) Contratista: Contratas y Obras Enricar S.L. 

c) Importe de adjudicación: 113.203,71 euros, IVA incluido.

Villabáñez, 1 de septiembre de 2008.-El Alcalde, Juan Ávila Re-
piso.

6962/2008

IV.- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

VALLADOLID.-NÚMERO 11

NIG.: 47186 1 0011353/2008

Procedimiento: Expediente de Dominio. Reanudación del Tracto
1018/2008

Sobre: Otras Materias

De D/ña. Fidel Calvo Ruiz, Otro y

Procurador/a Sr/a. Francisco Javier Stampa Santiago, Sin Profe-
sional Asignado

Contra D/ña.

Procurador/a Sr/a.

Edicto

Don Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia N° 11 de
Valladolid.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el procedimiento
Expediente de Dominio. Reanudación del Tracto 1018/2008 a ins-
tancia de Fidel Calvo Ruiz, Claudia Marcos Alonso, expediente de
dominio para la Reanudación del Tracto Sucesivo Interumpido de las
siguientes fincas:

“Finca urbana, vivienda, letra B, número sesenta y seis de orden,
en la planta séptima de la casa en Valladolid, en la calle Cardenal
Cisneros número dos (Hoy calle Cerrada); compuesta de varias ha-
bitaciones y servicios; ocupa la superficie útil de sesenta metros y
sesenta y nueve decímetros cuadrados; linda al frente corredor o
descansillo de la escalera y patio de luces; por la derecha entrando
de D. Marcelino Lallana; por la izquierda patio de luces y vivienda
letra E de la misma planta y por el fondo calle del Cardenal Cisneros
(hoy calle Cerrada). Esta finca y ochenta más, se dividen de la nú-

mero 59.831, del folio 2 del tomo 1374; inscripción 1ª.-Inscrita al to-
mo 1375 del Archivo general, folio 3, inscripción 1ª única, de domi-
nio. Finca registral número 60081 del Archivo General del Registro
de la Propiedad número tres de Valladolid inscrita a nombre de la
Sociedad Inmobiliaria Vera S.A. en fecha 25 de febrero de 1.070”

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de es-
ta fecha se convoca a las personas ignoradas a quienes pudiera per-
judicar la inscripción solicitada para que en el término de los diez dí-
as siguientes a la publicación de este edicto puedan comparecer en
el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

En Valladolid, a dos de septiembre de dos mil ocho.-El/la Secre-
tario, (ilegible).

6977/2008

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 4 0200698/2007

N° Autos: Demanda 682/2007

Materia: Ordinario

Demandante/s: Silverio Jorge Miguel Agostinho

Demandado/s: Arlindo Ferreira Cardoso

Edicto

D./Dª. Carmen Ollala García, Secretario de lo Social número 2 de
Valladolid.

Hago saber: Que por propuesta de providencia dictada en el día
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de D./Dª. Silverio
Jorge Miguel Agostinho contra Arlindo Ferreira Cardoso, en recla-
mación por Ordinario registrado con el n° 682/2007 se ha acordado
citar a Arlindo Ferreira Cardoso en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 23/9/2008 a las 11:20, para la celebración de los
actos de conciliación y en su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número 2 sito en Plaza del Rosarillo S/N debiendo comparecer per-
sonalmente o mediante persona legalmente apoderada, y con todos
los medios de prueba que intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban reves-
tir forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Arlindo Ferreira Cardoso se expi-
de la presente cédula para su publicación en el Boletín oficial de la
Provincia y colocación en el tablón de anuncios.

En Valladolid, a uno de septiembre de dos mil ocho.-El/la Secre-
tario Judicial, (ilegible).

6961/2008

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0300738/2007

N° Autos: Dem 676/2007

N° Ejecución: 91/2008

Materia: Ordinario

Demandantes: Jose Manuel González Pérez

Demandado/s: Construcciones Río Mayor, S.L.

Cédula de Notificación

Dª. Carmen Olalla García, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 3 de Valladolid, 

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecución 91 /2008 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Jose Manuel
González Pérez contra la empresa Construcciones Río Mayor, S.L.,
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente:

Auto

En Valladolid, a uno de septiembre de dos mil ocho.

Hechos

Primero.- Que en el presente procedimiento seguido entre las
partes, de una como demandante D./Dª. Jose Manuel González
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Pérez y de otra como demandado/a Construcciones Río Mayor, S.L.
se dictó resolución judicial despachando ejecución en fecha 5-6-08
para cubrir la cantidad de 3.325,00 de principal.

Segundo.- Dicho demandado y ejecutado ha sido declarado en
situación legal de insolvencia provisional por el Juzgado nº 3 de
Valladolid en el procedimiento n° ejecución 154/07, según consta en
Auto de fecha 14-5-08.

Tercero.- Desconociéndose la existencia de nuevos bienes sus-
ceptibles de traba y habiéndose dictado Auto de insolvencia de la
ejecutada por el Juzgado de lo Social n° 3 de Valladolid en el pro-
cedimiento n° ejecución 154/07, se dio traslado a la parte actora y
al Fondo de Garantía Salarial al objeto de que, en su caso designa-
sen bienes o derechos susceptibles de embargo, sin que se haya
hecho manifestación alguna.

Razonamientos Jurídicos

Primero.- De conformidad con lo dispuesto en el apartado ter-
cero del Art. 274 de la L.P.L., la declaración judicial de insolven-
cia de una empresa constituirá base suficiente para estimar su
pervivencia en otras ejecuciones, sin necesidad de reiterar los trá-
mites de averiguación de bienes establecidos en el Art. 248 de es-
ta Ley.

Segundo.- En el presente supuesto, cumplido el trámite de au-
diencia a la parte actora y al Fondo de Garantía Salarial, sin que por
los mismos se haya señalado la existencia de nuevos bienes proce-
de, sin más trámites, declarar la insolvencia parcial de la ejecutada.

Parte Dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:

a) Declarar al ejecutado Construcciones Río Mayor, S.L., en si-
tuación de insolvencia total por importe de 3.325,00, insolvencia que
se entenderá, a todos los efectos, como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesi-
vo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de Garantía
Salarial, advirtiéndose que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante este Juzgado. Y una
vez firme, hágase entrega de certificación a la parte ejecutante pa-
ra que surta efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Así, por este Auto, lo mando y firmo el Ilmo. Sr./Sra. Magistrado
Don/Doña María del Carmen Martín Toledano. Doy fe.

El/la Magistrado-Juez. El/la Secretario Judicial.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a  , en ignora-
do paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Valladolid a uno de septiembre de dos mil ocho.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, (ilegible).

6957/2008

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0300729/2007

N° Autos: Dem 668/2007

N° Ejecución: 79/2008

Materia: Ordinario

Demandantes: Matías Muñoz Calvo

Demandado/s: Construcciones Río Mayor, S.L.

Cédula de Notificación

Dª. Carmen Olalla García, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 3 de Valladolid, 

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecución 79/2008 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Matías Muñoz
Calvo contra la empresa Construcciones Río Mayor, S.L., sobre or-
dinario, se ha dictado la siguiente:

Auto

En Valladolid, a uno de septiembre de dos mil ocho.

Hechos

Primero.- Que en el presente procedimiento seguido entre las
partes, de una como demandante D./Dª. Matías Muñoz Calvo y de
otra como demandado/a Construcciones Río Mayor, S.L. se dictó
resolución judicial despachando ejecución en fecha 30-5-08 para
cubrir la cantidad de 1.792,78 de principal.

Segundo.- Dicho demandado y ejecutado ha sido declarado en
situación legal de insolvencia provisional por el Juzgado nº 3 de
Valladolid de Valladolid en el procedimiento n° EJEC. 154/07, según
consta en Auto de fecha 14-5-07.

Tercero.- Desconociéndose la existencia de nuevos bienes sus-
ceptibles de traba y habiéndose dictado Auto de insolvencia de la
ejecutada por el Juzgado de lo Social n° 3 de Valladolid en el pro-
cedimiento n° EJEC 154/07, se dio traslado a la parte actora y al
Fondo de Garantía Salarial al objeto de que, en su caso designasen
bienes o derechos susceptibles de embargo, sin que se haya hecho
manifestación alguna.

Razonamientos Jurídicos

Primero.- De conformidad con lo dispuesto en el apartado ter-
cero del Art. 274 de la L.P.L., la declaración judicial de insolvencia
de una empresa constituirá base suficiente para estimar su pervi-
vencia en otras ejecuciones, sin necesidad de reiterar los trámites
de averiguación de bienes establecidos en el Art. 248 de esta Ley.

Segundo.- En el presente supuesto, cumplido el trámite de au-
diencia a la parte actora y al Fondo de Garantía Salarial, sin que por
los mismos se haya señalado la existencia de nuevos bienes proce-
de, sin más trámites, declarar la insolvencia parcial de la ejecutada.

Parte dispositiva

En atención a lo expuesto, se acuerda:

a) Declarar al ejecutado Construcciones Río Mayor, S.L., en si-
tuación de insolvencia total por importe de 1.792,78 insolvencia que
se entenderá, a todos los efectos, como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesi-
vo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de Garantía
Salarial, advirtiéndose que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante este Juzgado. Y una
vez firme, hágase entrega de certificación a la parte ejecutante pa-
ra que surta efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Así, por este Auto, lo mando y firmo el Ilmo. Sr./Sra. Magistrado
Don/Doña María del Carmen Martín Toledano. Doy fe.

El/la Magistrado-Juez. El/la Secretario Judicial.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a , en ignora-
do paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Valladolid a uno de septiembre de dos mil ocho.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, (ilegible).

6956/2008

JUZGADO DE LO SOCIAL 

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0300637/2007

N° Autos: Dem 552/2007

N° Ejecución: 39/2008

Materia: Ordinario

Demandantes: Hector Higelmo Gallego 

Demandado/s: Parcel Express Laguna S.L.

Cédula de Notificación

Dª. Carmen Olalla García, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 3 de Valladolid, 

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecución 39/2008 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Hector Higelmo
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Gallego contra la empresa Parcel Express Laguna S.L., sobre ordi-
nario se ha dictado la siguiente:

Auto

En Valladolid, a uno de septiembre de dos mil ocho.

Hechos

Primero.- Que en el presente procedimiento seguido entre las
partes, de una como demandante D./Dª. Hector Higelmo Gallego  y
de otra como demandado/a Parcel Express Laguna S.L. se dictó re-
solución judicial despachando ejecución en fecha 21-5-08 para cu-
brir la cantidad de 406,52 de principal.

Segundo.- Dicho demandado y ejecutado ha sido declarado en
situación legal de insolvencia provisional por el Juzgado nº 3 de Va-
lladolid de Valladolid en el procedimiento n° EJEC. 27/07, según
consta en Auto de fecha 11-6-07.

Tercero.- Desconociéndose la existencia de nuevos bienes sus-
ceptibles de traba y habiéndose dictado Auto de insolvencia de la
ejecutada por el Juzgado de lo Social n° 3 de Valladolid de Valladolid
en el procedimiento n° EJC. 27/07, se dio traslado a la parte actora
y al Fondo de Garantía Salarial al objeto de que, en su caso desig-
nasen bienes o derechos susceptibles de embargo, sin que se ha-
ya hecho manifestación alguna.

Razonamientos Jurídicos

Primero.- De conformidad con lo dispuesto en el apartado ter-
cero del Art. 274 de la L.P.L., la declaración judicial de insolven-
cia de una empresa constituirá base suficiente para estimar su
pervivencia en otras ejecuciones, sin necesidad de reiterar los trá-
mites de averiguación de bienes establecidos en el Art. 248 de es-
ta Ley.

Segundo.- En el presente supuesto, cumplido el trámite de au-
diencia a la parte actora y al Fondo de Garantía Salarial, sin que por
los mismos se haya señalado la existencia de nuevos bienes proce-
de, sin más trámites, declarar la insolvencia parcial de la ejecutada.

Parte dispositiva

En atención a lo expuesto, se acuerda:

a) Declarar al ejecutado Parcel Express Laguna S.L., en situación
de insolvencia total por importe de 406,52 insolvencia que se enten-
derá, a todos los efectos, como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesi-
vo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de Garantía
Salarial, advirtiéndose que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante este Juzgado. Y una
vez firme, hágase entrega de certificación a la parte ejecutante pa-
ra que surta efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Así, por este Auto, lo mando y firmo el Ilmo. Sr./Sra. Magistrado
Don/Doña María del Carmen Martín Toledano. Doy fe.

El/la Magistrado-Juez. El/la Secretario Judicial.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a , en ignora-
do paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Valladolid a uno de septiembre de dos mil ocho.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, (ilegible).

6955/2008

JUZGADO DE LO SOCIAL

SAN SEBASTIÁN.-NÚMERO 1

N.I.G. / IZO: 20.05.4-08/001497

Procedimiento: Despidos 366/2008

Ejecución 60/2008

Sobre: Resolución Contrato

Ejecutante: Eloy Argiñano Madrazo

Ejecutado: Gorelan Sistemas S.L., Gorelan S.L., Oricons Proyec-
tos Industriales S.L., Joist S.L., Magru S.L., Joist Andalucía S.L.,

Europont Componentes S.L., Grupo Sut S.L. y Fogasa

Cédula de Notificación

D/ña. Ana Abancens Izcue, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social Número uno de Donostia-San Sebastián.

Hago Saber: Que en autos nº 366/2008 Pieza Ejecución 60/2008
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D/ña. Eloy
Argiñano Madrazo contra la Empresa Gorelan Sistemas S.L.,
Gorelan S.L., Oricons Proyectos Industriales S.L., Joist S.L., Magru
S.L., Joist Andalucía S.L., Europont Componentes S.L., Grupo Sut
S.L. y Fogasa, sobre resolución contrato, se ha dictado la siguien-
te:

A) Que declaro extinguido el vínculo laboral que unía a D. Eloy
Argiñano Madrazo con las empresas Gorelan Sistemas S.L., Gorelan
S.L., Oricons Proyectos Industriales S.L., Joist S.L., Magru S.L.,
Joist Andalucía S.L., Europont Componentes S.L., Grupo Sut S.L.
con efectos desde el día 20 de agosto de 2008. 

B) Que las empresas Gorelan Sistemas S.L., Gorelan S.L., Ori-
cons Proyectos Industriales S.L., Joist S.L., Magru S.L., Joist Anda-
lucía S.L., Europont Componentes S.L., Grupo Sut S.L. abonen so-
lidariamente a D. Eloy Argiñano Madrazo la cantidad de 13.020,07
euros, en concepto de indemnización por la rescisión de su contra-
to de trabajo. 

C) Que las empresas Gorelan S.L., Gorelan Sistemas S.L., Ori-
cons Proyectos Industriales S.L., Joist S.L., Magru S.L., Joist Anda-
lucía S.L., Europont Componentes S.L. y Grupo Sut S.L. abonen so-
lidariamente a D. Eloy Argiñano Madrazo la cantidad de 12.342,60
euros euros en concepto de salarios dejados de percibir relativos al
periodo comprendido entre el 23 de febrero de 2008 hasta el día de
la fecha. 

Contra ese auto cabe recurso de reposición, que se deberá in-
terponer en el plazo de cinco días a partir de la notificación de este
auto ante este Juzgado.

Lo manda y firma Dña. Marta Ortiz de Urbina Zubía, Magistrada
Juez del Juzgado de lo Social número Uno San Sebastián, de todo
lo cual, yo la secretaria, dejo constancia.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Gorelan
Sistemas S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su in-
serción en el Boletín Oficial de la Provincia Valladolid.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Donostia-San Sebastián a veintiuno de agosto de dos mil
ocho.-El/La Secretario Judicial, Ana Abancens Izcue.

6959/2008

JUZGADO DE LO SOCIAL

SAN SEBASTIÁN.-NÚMERO 3

N.I.G.: 20.05.4-08/001109

Procedimiento Origen: Despidos 272/2008

Pieza ejecución 66/2008

Sobre: Despido

Ejecutante: Iñaki García García

Ejecutado: Gorelan S.L., Europont Componentes S.L., Grupo Sut
S.L., Joist Andalucía S.L., Oricons Proyectos Industriales S.L., Ma-
gru S.L., Joist S.L. y Gorelan Sistemas S.L.

Cédula de Notificación

D/ña. Ana Isabel Abancens Izcue, Secretario Judicial del Juzga-
do de lo Social número tres de Donostia-San Sebastián.

Hago Saber: Que en autos n° 272/2008 Pieza ejecución 66/2008
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D/ña. Iñaki
García García contra la empresa Gorelan S.L., Europont Componen-
tes S.L., Grupo Sut S.L., Joist Andalucía S.L., Oricons Proyectos
Industriales S.L., Magru S.L., Joist S.L. y Gorelan Sistemas S.L., so-
bre despido, se ha dictado la siguiente:

Auto

En Donostia-San Sebastián, a uno de septiembre de dos mil
ocho.
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Hechos

Primero.- En 30/6/2008 se ha dictado, por este Juzgado, en es-
te juicio sentencia por la que se condena a Gorelan S.L., Europont
Componentes S.L., Grupo Sut S.L., Joist Andalucía S.L., Oricons
Proyectos Industriales S.L., Magru S.L., Joist S.L. y Gorelan Siste-
mas S.L. a pagar al/a los que seguidamente se indica/n las cantida-
des que también se expresan:

A Iñaki García García, cantidad 5.090,25 euros de principal más
1.018,05 euros calculados para intereses y costas.

Segundo.- Dicha resolución ha alcanzado al carácter de firme.

Tercero.- Por Iñaki García García se ha solicitado la ejecución,
por la vía de apremio, de las cantidades expresadas, alegando que
no han sido satisfechas.

Razonamientos Jurídicos

Primero.- Dispone el artículo 237 de la Ley de Procedimiento
Laboral (LPL) que luego que sea firme una sentencia, se procederá
a su ejecución a instancia de parte -salvo el caso de procedimiento
de oficio-, por el órgano que hubiera conocido del asunto en la ins-
tancia; en el caso presente, este Juzgado.

Segundo.- A su vez, el artículo 235 de la misma LPL señala que
la ejecución se llevará a efecto en la forma prevista en la Ley de
Enjuiciamiento Civil, remisión que hoy en día hay que entenderla re-
ferida a la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil (LECn), cuyo artículo
580 determina que en las resoluciones judiciales que obliguen al pa-
go de cantidad líquida y determinada, como es el caso presente, no
será necesario el previo requerimiento de pago para proceder al em-
bargo de los bienes.

Tercero.- Determina, así mismo, el artículo 575 de la LECn,
que la ejecución se despachará por la cantidad que figure como
principal, más los intereses vencidos y los que se prevea que
puedan devengarse durante la ejecución y las costas de ésta. Si
bien, en el procedimiento laboral y por aplicación de norma pro-
pia, la cantidad por este concepto no debe exceder, salvo su-
puestos excepcionales, de los intereses de un año y por las cos-
tas, del diez por ciento del principal objeto de ejecución (artícu-
lo 249 LPL).

Cuarto.- También debe tenerse en cuenta, a efectos del em-
bargo, que el deudor o ejecutado está obligado a efectuar, a re-
querimiento del órgano judicial, manifestación de sus bienes y
derechos con la precisión necesaria para garantizar sus respon-
sabilidades. Deber que, tratándose de personas jurídicas como
sociedades, incumbe a sus administradores o a las personas
que legalmente les representen y cuando se trate de comunida-
des de bienes o grupos sin personalidad jurídica a quienes se-
an sus organizadores, directores o gestores (artículo 247.1 y 2
de la LPL).

Quinto.- Finalmente procede recordar que el Juez encargado de
la ejecución está facultado para imponer al deudor los apremios pe-
cuniarios precisos, cuando éste, sin motivo razonable, incumpla lo
que fue obligado por la resolución judicial que se ejecuta, cuya
cuantía puede alcanzar hasta 24.000 euros por cada día de retraso
(artículo 239 de la LPL, en relación los artículos 33.4 y 50.4 del
Código Penal).

Parte Dispositiva

1.- Se acuerda la ejecución definitiva de la sentencia dictada en
el presente procedimiento, solicitada por Iñaki García García.

2.- Procédase, sin previo requerimiento de pago, al embargo de
los bienes del deudor Gorelan S.L., Europont Componentes S.L.,
Grupo Sut S.L., Joist Andalucía S.L., Oricons Proyectos Industriales
S.L., Magru S.L., Joist S.L. y Gorelan Sistemas S.L., suficientes pa-
ra cubrir la cantidad de 5.090,25 euros de principal y la de 1018,05
euros, calculadas por ahora y sin perjuicio de ulterior liquidación, pa-
ra garantizar el pago de los intereses y costas.

3.- Sirva esta resolución de mandamiento al Auxiliar Judicial, pa-
ra que, con la asistencia del Secretario Judicial, o del servicio co-
mún, en su caso, se proceda a la práctica del embargo, debiéndo-
se observar en la traba el orden y las limitaciones establecidas en la
ley.

Se faculta expresamente a la Comisión Judicial para requerir
el auxilio de la Fuerza Pública, de cerrajero y la utilización de cual-

quier otro medio idóneo y proporcionado a la finalidad del embar-
go.

4.- Líbrense los exhortos, oficios y mandamientos precisos para
el conocimiento de los bienes del deudor y efectividad del embar-
go.

5.- Requiérase al deudor o persona que legalmente le represen-
te para que en el plazo de diez días, de no haber abonado en su
totalidad la cantidad objeto de ejecución y sin perjuicio de los bie-
nes embargados, presente manifestación de sus bienes y dere-
chos con la precisión necesaria para garantizar sus responsabili-
dades.

En esta manifestación debe indicar también, si procede, las per-
sonas que ostenten derechos de cualquier clase sobre sus bienes
y en el caso de estar sujetos a otro proceso concretar cual sea és-
te.

Debe señalar igualmente la naturaleza de los bienes, ganancia-
les o privativos, sus cargas y en tal caso el importe de los créditos
garantizados.

6.- Adviértase al deudor que puede imponérsele una nueva obli-
gación de pago, si incumple, injustificadamente, la obligación im-
puesta en la resolución judicial que se ejecuta, cuya cuantía puede
alcanzar hasta los 24.000 euros, por cada día de retraso.

7.- Con el escrito solicitando la ejecución y testimonio de la re-
solución que se ejecuta, fórmese pieza separada para tramitar la eje-
cutoria.

Notifiquese esta resolución a las partes, a la representación le-
gal de los trabajadores de la empresa deudora y al Fondo de
Garantía Salarial por si fuera de su interés comparecer en el proce-
so (artículos 250 y 23 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Modo de Impugnarla por el Ejecutado: mediante escrito formu-
lando oposición a la ejecución, en el que se deberán expresar todos
los motivos de impugnación (tanto los defectos procesales como las
razones de fondo), que habrá de presentarse en este Juzgado de lo
Social, en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el día siguien-
te al de su notificación (artículos 556 y siguientes LEC), sin que su
sola interposición suspenda la ejecutividad de lo acordado (artículo
556.2 LEC).

Modo de Impugnarla por el Ejecutante: contra esta resolución no
cabe recurso alguno de acuerdo con el artículo 551.2 de la LEC, sal-
vo que entienda denegada parcialmente la ejecución, en cuyo caso
puede interponer recurso de reposición (artículo 552.2 de la LEC),
mediante escrito presentado en este Juzgado dentro de los cinco
días hábiles siguientes al de recibirla, con expresión de la infracción
que se imputa a la resolución impugnada (artículo 452 de la LEC) sin
que su mera interposición suspenda la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la LPL).

Así, por éste su Auto, lo pronuncia, manda y firma, el Iltmo/a.
Sr/a. Magistrado -Juez D/ña. Marta Ortiz de Urbina Zubia. Doy
fe.

El Magistrado-Juez.

La Secretario Judicial.

Diligencia: Seguidamente se procede a cumplimentar lo acorda-
do. Doy fe.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Gorelan
Sistemas, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su in-
serción en el Boletín Oficial de la Provincia Valladolid.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Donostia-San Sebastián a uno de septiembre de dos mil
ocho.

La Secretario Judicial, Ana Isabel Abancens Izcue.

6958/2008
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